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1.	 BOLETA ELECTORAL PARA LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA
LEGISLATURA

1.1. Descripción.

Documento Electoral que será utilizado para emitir el voto de la elección ordinaria de Diputados a
la Legislatura del Estado de México. En este documento, se describe el tipo de elección y fecha de
la Jornada Electoral, así como el Distrito, Municipio y Sección Electoral.

Incluye como parte principal del documento los espacios que contienen los emblemas de los
partidos politicos y los nombres de los candidatos que postulen para el cargo de Diputados por el
Principio de Mayoría Relativa y la lista de Fórmulas de Candidatos a Diputados por el Principio de
Representación Proporcional.

1.2. Fundamento Legal.

La Constitución Política del Estado Libre v Soberano de México, en los:

Articulos 10, 29 fracción II, 39 y 44

El Códiqo Electoral del Estado de México en los'.

Articulos 5, 6, 17, 22, 25 primer párrafo, fracción II, 129 fracción I inciso "B", 184, 185, 186, 187,
188, 192 fracción III, 197 segundo párrafo y 211.

	

1.3.	 Especificaciones Técnicas.

La boleta para la elección de Diputados a la Legislatura incluye aspectos técnicos que consisten
en:

Alineado a la izquierda en la parte desprendible en el talón el tipo de elección, la fecha de la
jornada electoral, se colocará el folio, así como los datos de distrito, municipio y sección
electoral.

En la parte superior derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior, centrada la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MÉXICO"

En la parte superior. centrado el tipo y fecha de la elección en tipografía Times Bold.

Centrado, el nombre del documento "BOLETA ELECTORAL" en tipografía Times Bold calada
en blanco con un bloque Pantone 480C.

En la parte baja del documento el sello del Consejo General y las firmas impresas del
Consejero Presidente y del Secretario del Consejo General del Instituto.

Medidas de seguridad en la impresión: El folio que va en la costilla de la boleta deberá ser
preferentemente en tinta penetrante (sangrante); y además la boleta deberá contar con
pantalla de seguridad en toda la hoja, marca de agua tanto en la impresión como en el papel
seguridad, líneas en microtexto distribuidas en diferentes lugares, leyenda con tinta invisible en
el reverso, así como las firmas de los integrantes del Consejo General en tinta invisible, en la
parte baja del documento el sello del Consejo General una imagen latente que solo a través de
una mica especial pueda apreciarse el texto que contiene ya que a simple vista no se puede
apreciar, el papel seguridad cuenta con fibras visibles e invisibles y que solo con lámpara de
luz ultravioleta es posible observarse, asi mismo se incluye una impresión indicia, con palabras
ocultas con tinta invisible al reverso y al frente de la boleta, que solo puede observarse por
medio de un dispositivo codificador de palabras ocultas.

La empresa que los produzca deberá contar con una medida de seguridad adicional,
reservándose el derecho de darla a conocer con el propósito de preservar la seguridad en la
impresión de la boleta y la autenticidad de la misma.

Se presentarán en tipografía Arial con diferentes medidas el nombre del distrito, municipio,
sección electoral y fecha de la elección; el cargo para el que se postulan los candidatos, el
color o combinación de colores y emblema que cada partido político tenga registrado, en el
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orden que le corresponda de acuerdo a la antigüedad de su registro: nombre y apellidos de los
•	 candidatos respectivos.

Formato Oficio 21.5 x 35 cm.
Impresión selección a color en papel seguridad.

NOTA. Si dos o mas partidos políticos se coaligan, se colocara el emblema, color o colores que la coalicion registro en el convenio y
ocupara el espacio del partido poldico que tenga el registro más antiguo y los demas espacios de los partidos politicos se adecuaran y
se incluirán en el fundamento legal, los artículos 67.68. 69. 70,71,71,73,74 y 75 del Código Electoral del Estado de Mexico.

Si dos o más partidos políticos, registran candidatos comunes, se anotaran los mismos nombrasen cada uno de los espacios que les
corresponda a cada partido político, de conformidad con lo establecido en el articulo 76 del Código Electoral del Estado de Mexico

Si algún partido político no registra candidatos para diputados, no aparecera este en la boleta
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2.	 BOLETA ELECTORAL PARA LA ELECCIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS

2.1. Descripción.

Documento Electoral que será utilizado para emitir el voto de la elección ordinaria de
Ayuntamientos del Estado de México. En éste documento, se describe el tipo de elección y fecha
de la Jornada Electoral, así como el Distrito. Municipio y Sección Electoral.

Incluye como parte principal del documento los espacios que contienen los emblemas de los
partidos políticos y los nombres de los candidatos que se postulen para el cargo de Presidente
Municipal, Sindicos y Regidores.

2.2. Fundamento Legal.

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en los:

Artículos 10, 29 fracción II, 114, 116, 117 y 118.

El Códiqo Electoral del Estado de México en los:

Artículos 5, 6, 19, 25 primer párrafo, fracción III, 129 fracción I, inciso "B", 184, 185, 186, 187. 188,
192 fracción III, 197 segundo párrafo y 211.

2.3. Especificaciones Técnicas.

La boleta para la elección ordinaria de Ayuntamientos incluye aspectos técnicos que consisten en:

Alineado a la izquierda en la parte desprendible en el talón el tipo de elección, la fecha de la
jornada electoral, se colocará el folio, así como los datos de distrito, municipio y sección
electoral.

En la parte superior derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior, centrada la leyenda 'INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MÉXICO"

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección en tipografía Times Bold,

Centrado, el nombre del documento "BOLETA ELECTORAL" en tipografía Times Bold calada
en blanco con un bloque Pantone 490C.

En la parte baja del documento, el sello del Consejo General y las firmas impresas del
Consejero Presidente y del Secretario del Consejo General del Instituto.

Medidas de seguridad en la impresión: El folio que va en la costilla de la boleta deberá ser
preferentemente en tinta penetrante (sangrante), además, la boleta debera contar con pantalla
de seguridad en toda la hoja, marca de agua tanto en la impresión como en el papel seguridad,
líneas en microtexto distribuidas en diferentes lugares, leyenda con tinta invisible en el reverso,
así como las firmas de los integrantes del Consejo General en tinta invisible, en la parte baja
del documento el sello del Consejo General una imagen latente que solo a través de una mica
especial pueda apreciarse el texto que contiene ya que a simple vista no se puede apreciar, el
papel seguridad cuenta con fibras visibles e invisibles y que solo con lámpara de luz ultravioleta
es posible observarse. así mismo se incluye una impresión indicia. con palabras ocultas con
tinta invisible al reverso y al frente de la boleta, que solo puede observarse por medio de un
dispositivo codificador de palabras ocultas.

La empresa que los produzca deberá contar con una medida de seguridad adicional,
reservándose el derecho de darla a conocer con el propósito de preservar la seguridad en la
impresión de la boleta y la autenticidad de la misma.

Se presentarán en tipografía Anal con diferentes medidas el nombre del Distrito. Municipio.
sección electoral y fecha de la elección: el cargo para el que se postulan los candidatos, el
color o combinación de colores y emblema que cada Partido Político tenga registrado, en el
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orden que le corresponda de acuerdo a la antigüedad de su reg:stro, nombre y apellidos de los
candidatos respectivos.

Formato Oficio 21 5 x 35 cm
Impresión selección a color en papel seguridad.

NOTA: Si dos o más partidos polotwas se coalman, se colocara el emblema, cotor o colores que la coalición registró en el
convenio y ocupara	 esoacto del partido político que tenga el registro mas antiguo 	 los demas espacios de los partidos
poda cos se adecuarán y se incluirán en el fundamento legal, los artículos ti te, 89. 70, 71,72, 73,74 y 75 del Código Electoral
del Estado de Alexico.

' Si dos o rnas partidos polittcos, registran candidatos comunes, se anotaran los mismos nombres en cada uno de los
espacios que les corresponda a cada partido politico, de conformidad con lo establecido en el articulo 76 del Código Electoral
del Estado de México.

Si algún partido político no registra planillas de candidatos para miembros del ayuntamiento, no aparecera este en la boleta

4.I
JULIO
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3.	 ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL PARA LA ELECCIÓN ORDINARIA DE
DIPUTADOS A LA LEGISLATURA Y AYUNTAMIENTOS 1D

3.1. Descripción.

Documento Electoral conformado por dos apartados consistentes en:

INSTALACIÓN DE LA CASILLA. Se hace constar las acciones y circunstancias que acontecieron
durante la instalación de la casilla así como el lugar, la hora y la fecha.

CIERRE DE LA VOTACIÓN. Establece la hora y circunstancia del cierre de votación, los incidentes
ocurridos durante la jornada electoral o durante el cierre de la misma.

Al finalizar es firmada por los integrantes de la mesa directiva de casilla y por los representantes de
los partidos políticos acreditados en la casilla.

3.2. Fundamento Legal.

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México  en el:

Articulo 11, primer párrafo.

El Código Electoral del Estado de México en los:

Artículos 25 primer párrafo, fracciones II y III, 129 fracción I inciso E, 175 fracciones III. IV y V, 189,
192 fracción V, 196, 197, 200, 201, 202, 205, 206, 207, 220, 225, 226, 236 fracción I y 237.

3.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior derecha, el folio,

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior alineado a la derecha, irá el logotipo del IEEM.

En la parte superior, centrada la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MÉXICO"

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección en tipografía Times Bold.

Centrado, el nombre del documento "Acta de la Jornada Electoral" en tipografía Times Bold
calada en blanco en un bloque color negro.

Líneas en micro texto (medida de seguridad).

Tinta Invisible.

Se presentarán en tipografía Arial con diferentes medidas los apartados de instalación de la
casilla, cierre de votación, así como la clasificación del documento.

Los emblemas de los partidos políticos contendrán sus colores registrados.

Formato Doble carta 28 x 43 cm.
Impresión a una cara en papel autocopiante blanco.
Selección de color.
Juego rápido.

Original para el Expediente de la elección de Diputados a la Legslatura
Copia para el Expediente de la elección de Ayuntamientos.
Copia para el representante del PAN
Copia para el representante del PRI.
Copia para el representante del PRD
Copia para el representante del PT
Copia para el representante del PVEM.
Copia nora el representante de C
copia para el representante del PNA
Copia para el representante del PSD
Copia para el representante del PEO.

Total 11: Original y 10 copias.

NOTA: Si dos o mas partidos políticos se coaligan, se colocará el emolema, color o colores que la coalición registro en el
convenio y ocupará el espacio del partido político que tenga el registro más antiguo y los demas espacios de los partidos
políticos se adecuarán y se mcluiran en el fundamento legal, los neulos 67,68, 69, 70,71,72, 73, 74 y 75 del código Electoral
del Estado de México.
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4. ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL PARA CASILLA ESPECIAL 1D-ES

4.1 Descripción.
Documento Electoral conformado por dos apartados consistentes en:

Instalación de la casilla. Se hacen constar las acciones y circunstancias que acontecieron
durante la instalación de la casilla como el lugar, hora y fecha.

Cierre de la Votación. Establece la hora y circunstancia del cierre de votación, los incidentes
ocurridos durante la jornada electoral o durante el cierre de la misrna.

Al finalizar es firmada por los integrantes de la mesa directiva de casilla y por los representantes de
los partidos políticos acreditados en la casilla.

4.2. Fundamento Legal.

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México  en el:

Artículo 11, primer párrafo.

El Código Electoral del Estado de México, en los:

Artículos 25 párrafo primero. fracción II, 129 fracción I inciso E, 164 fracción IV, 167, 175 fracciones
III. IV y V, 189, 192 fracción V, 196, 197. 200, 201, 202. 205, 206, 207, 220, 222, 223, 225, 226,
236 fracción I y 237.

4.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior derecha, el folio.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior, centrada la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MEXICO"

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección en tipografía Times Bold.

Centrado, el nombre del documento "Acta de la Jornada Electoral para Casilla Especial . en
tipografía Times Bold calada en blanco en un bloque Pantone 480C.

Lineas en micro texto (medida de seguridad).

Tinta invisible.

Se presentarán en tipografía Arial con diferentes medidas los apartados de instalación de la
casilla, cierre de votación, así como la clasificación del documento.

Los emblemas de los partidos políticos contendrán sus colores registrados

Formato Doble carta 28 x 43 cm.
Impresión a una cara en papel autocopiante blanco.
Selección de color
Juego rápido.
Original para el Easedie-re ce ,a eleccion de Dip p iacos e ia legsiatL.Fp
Copia para el tpreseliante. dei PAN
Co p ia panel reereseriaate del PRI
Ca p a paiia el representai 	 del PRD
Cop a pera el rep r esenta rio d.e l pr
Copia para e . -eprese p anF: re. PVEM
Copia para e..-epreseparde
copia poro el reareseniante del PNA.
co p ia pan el repi esentan!e. de i PSD
Co p a pa ria e representa ".e 'se. PFD

Total 10: Original y 9 copias.

' NOTA	 dos o mas partidos poldmos se coallgod se colocara el emblema, ccdor o colores que coadcJon regmuo	 el

convemo	 ocupara	 espacio del partido poluto que telaga e! registro mas antigud y las ciernas espacios de	 partidos

pololmos se adecuaran yse incluuan en el lundamento tepai. los articules 67,65, 69, 70. 71, 72, 73, 7d y 75 del Codigo Electoral

Jet Estado de Alexmo
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5. ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PARA
LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS ALA LEGISLATURA 2D

5.1. Descripción.

Documento Electoral conformado por cuatro apartados consistentes en:

Apartado 1: se registra lo siguiente:

Lugar, hora y fecha.

Total de boletas recibidas.

Total de boletas sobrantes (que no fueron usadas en la votación y fueron inutilizadas por el

secretario).

Total de boletas extraídas de la urna de la Elección de Diputados a la Legislatura.

Total de ciudadanos registrados en: lista nominal que votaron, representantes de los partidos

políticos y en su caso, resoluciones del Tribunal Electoral.

Apartado 2; se registran los resultados de la votación:

En este apartado se registra el número de votos emitidos por los electores en favor de cada uno de
los partidos políticos; los votos emitidos a candidatos no registrados; asimismo, se incluye el
número de votos nulos y el total de la votación emitida.

También considera que se incluyan y anexen los incidentes que eventualmente se presenten
durante el escrutinio y cómputo, además de los escritos de protesta que interpongan los partidos
políticos.

Apartado 3; está conformado por el nombre y la firma de los representantes de los partidos
políticos, y en el cual se anota, en su caso, la: ausencia, negativa o si firmaron bajo protesta.

Apartado 4: incluye el nombre y la firma de los integrantes de la Mesa Directiva de Casilla.

5.2. Fundamento Legal.

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México  en su:

Articulo 11 primer párrafo.

El Código Electoral del Estado de México, en los:

Articulos 25 párrafo primero, fracción II, 129 fracción I inciso E, 175 fracciones III, IV y V, 189, 192
fracción V, 205, 220, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236 y 237

5.3. Especificaciones Técnicas.
Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior derecha, el folio.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografia Times Bold.

En la parte superior centrada la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MÉXICO'.

Centrado, el nombre del documento "Acta de Escrutinio y COmputo en tipografia Times Bold
calada en blanco en un bloque Pantone 480C

Lineas en micro texto (medida de seguridad)

Tinta invisible.
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Los emblemas de los partidos políticos contendrán sus colores registrados.

Formato Doble carta 28 x 43 cm.
Impresión a una cara en papel autocopiante blanco.
Selección de color.
Juego rápido.

Original para el Expediente de la Elección de Diputados a la Legislatura.
Primera copia para el Sobre por fuera del Paquete Electoral de la Elección de Diputados a la Legislatura.
Segunda copia para el Programa de Resultados Electorales Preliminares de la Elección de Diputados a la Legislatura.
Copia para el representante del PAN
Copia para el representante del PRI.
Copia para el representante del PRD.
Copia para el representante del PT.
Copia para el representante del PVEM.
Copia para el representante de C.
Copia para el representante del PNA.
Copia para el representante del PSD.
Copia para el representante del PFD.

Total 12: Original y 11 copias.

NOTA: Si dos o más partidos políticos se coaligan, se colocará el emblema, color o colores que la coalición registró en el
convenio y ocupará el espacio del partido político que tenga el registro más antiguo y los demás espacios de los partidos
políticos se adecuarán y se incluirán en el fundamento legal, los artículos 67,68, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 del Código Electoral
del Estado de México.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 76, fracciones V, incisos a) y b) del Código Electoral del Estado de
México, se diseñan 4 tipos de formatos de acta de escrutinio y cómputo que toman en cuenta los supuestas siguientes:

Formato 2D-CCI: cuando 2 o más partidos políticos postulan una fórmula de candidato común.
Formato 2D.CC2: cuando compiten 2 fórmulas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos políticos.

1 Formato 20-CC3: cuando compiten 3 fórmulas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos políticos, y
X Formato 20-CC4: cuando compiten 4 fórmulas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos políticos.

Para el llenado del formato de acta que corresponda, se consideran los posibles supuestos establecidos en el articule 76,
fracción V del Código Electoral del Estado de México:

Si la boleta apareciera marcada en más de uno de sus respectivos emblemas se anotará el voto para el candidato, fórmula
o planilla común, en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo, pero no se computará a favor de partido
alguno" (Apartado "J"del acta 26Có 1)

Los demás se computarán a favor de cada uno de los partidos políticos y se sumarán a favor del candidato, fórmula o
planilla común..."

Los votos marcados por un solo partido político que postule una candidatura común, se registran en el apartado que
corresponde a su emblema. (Apartados de la letra "A"a la 1", según corresponda)
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6. ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PARA LA CASILLA ESPECIAL 2D-ES

6.1. Descripción.

Documento Electoral conformado por cuatro apartados consistentes en:

Apartado 1; se registra lo siguiente:

Lugar, hora y fecha.

Total de boletas recibidas.

Total de boletas sobrantes (que no fueron usadas en la votación y fueron inutilizadas por el

secretario).

Total de boletas extraidas de la urna.

Total de ciudadanos registrados en el acta de electores en tránsito.

Apartado 2; se registran los resultados de la votación de Diputados de mayoría relativa y de
Diputados de representación proporcional:

En este apartado se registran el número de votos emitidos por los electores en favor de cada uno
de los partidos politicos; los votos emitidos a candidatos no registrados; el número de votos nulos y
el total de la votación emitida.

También considera que se incluyan y anexen los incidentes que eventualmente se presenten
durante el escrutinio y cómputo, además de los escritos de protesta que interpongan los partidos
politicos.

Apartado 3; está conformado por el nombre y la firma de los representantes de los partidos
políticos, y en el cual se anota, en su caso, la: ausencia, negativa o si firmaron bajo protesta.

Apartado 4; incluye el nombre y la firma de los integrantes de la Mesa Directiva de Casilla.

6.2. Fundamento Legal.

La Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México en su:

Artículo 11 primer párrafo.

El Código Electoral del Estado de México en los:

Artículos 25 párrafo primero, fracción II, 129 fracción I inciso E, 164 fracción IV, 167, 175 fracciones
III, IV y V, 189, 192 fracción V, 205, 220, 222, 223, 227, 228, 229, 230, 231, 233, 234, 235, 236 y
237.

6.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior derecha, el folio.

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times Bold.

En la parte superior centrada, la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MÉXICO".

Centrado, el nombre del documento "Acta de Escrutinio y Cómputo para la Casilla Especial" en
tipografía Times Bold calada en blanco en un bloque Pantone 480C.

Lineas en micro texto (medida de seguridad).

Tinta invisible.
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Los emblemas de los partidos políticos contendrán sus colores registrados.

Formato Doble carta 28 x 43 cm.
Impresión a una cara en papel autocopiante blanco.
Selección de color.
Juego rápido.

Or iginal para el Expediente de la Elección de Diputados ala Legislatura.
Primera copia para el Sobre por fuera del Paquete Electoral de la Elección de Diputados a la Legislatura.
Segunda copia para el Programa de Resultados Electorales Preliminares de la elecoon de Diputados ala Legislatura.
copia para el representante del PAN.
copia para el representante del PRI
Coma para el representante del PRD
Coma para el representante del PT.
cope para el representante del PVEM
Copla para el representante de
Copia para el representante del PNA.
copia para el representante del PSD
Corsa para el representante del PFD

Total 12: Original y 11 copias.

NOTA: Si dos o mas partidos politicos se coaligan, se colocará el emblema, color o colores que la coalición registró en el
convenio y ocupará el espacio del partido político que tenga el registro más antiguo y los demás espacios de los partidos
políticos se adecuarán y se incluirán en el fundamento legal, los artículos 6768, 69, 70, 7t, 71, 73, 74 y 76 de! Código Electora!
del Estado de México.

Para dar cumplimiento a ro establecido en el articulo 76, fracciones V, incisos a) y del Código Electoral del Estado de
México, se diseñan 4 tipos de formatos de acta de escrutinio y Cómputo que laman en cu enta los supuestos siguientes:

Formato 20-ES-CC, cuando 2 o más partidos politicos postulan una fórmula de candidato común.
Formato 20-ES-CC, 2: cuando compiten 2 fórmulas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos
politicos.
Formato 20-ES-CC,	 cuando compiten 3 krmulas de candidalos comunes, postuladas por distintos partidos
politicos, y
Formato 20-ES-CC, 4: cuando compiten 4 fórmulas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos
políticos.

Para et ttenado del formato de acta que corresponda, se consideran los posibles supuestos establecidos en el articulo 76,
fracción V del código Electoral del Estado de México:

Si la boleta apareciera marcada en más de uno de sus respectivos emblemas se anotará el voto para el candidalo, fórmula
o planilla común, en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo, pero no se com putará a favor de partido
alguno" (Apartado "J" del acta 20-ES-CC 1)

Los demás se computaran a favor de cada uno de los partidos politicos y se sumaran a favor del candidato, fórmula o
planilla común..."

Los votos marcados por un solo partido politico que postule una candidatura común, se registran en el apartado que
corresponde a su emblema. (Apartados de la letra "A"a la según corresponda)
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7. ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE
AYUNTAMIENTOS 2-A

7.1. Descripción.

Documento Electoral conformado por cuatro apartados consistentes en.

Apartado 1, donde se registra lo siguiente:

Lugar, hora y fecha.

Total de boletas recibidas.

Total de boletas sobrantes (que no fueron usadas en la votación y que fueron inutilizadas
por el secretario).

Total de boletas extra idas de la urna de la elección ordinaria de Ayuntamientos.

Total de ciudadanos que votaron incluidos lista nominal, representantes de los partidos
políticos y en su caso resoluciones del Tribunal Electoral.

Apartado 2, donde se registran los resultados de la votación:

En este apartado se registran el número de votos emitidos por los electores en favor de cada uno
de los partidos políticos; en su caso, los votos emitidos a candidatos no registrados; asimismo, se
incluye el número de votos nulos y el total de la votación emitida.

También considera el que se incluyan y anexen los incidentes que eventualmente, se presenten
durante el escrutinio y cómputo, además de los escritos de protesta que interpongan los partidos
pol iticos.

Apartado 3, está conformado por el nombre y la firma de los representantes de los partidos
politicos, y en el cual se anota, en su caso, la: ausencia, negativa o si firmaron bajo protesta.

Apartado 4, incluye el nombre y la firma de los integrantes de la Mesa Directiva de Casilla.

7.2. Fundamento Legal.

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México  en su:

Artículo 11 Primer párrafo.

El Código Electoral del Estado de México en los:

Artículos 25 párrafo primero, fracción III, 129 fracción I inciso E, 175 fracciones lll, IV y V, 189, 192
fracción V, 205, 220, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236 y 237

7.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior derecha, el folio.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior alineado a la derecha, irá el logotipo del IEEM.

En la parte superior, centrada la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DE ESTADO DE
MÉXICO -

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times Bold.
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Centrado, el nombre del documento 'Acta de Escrutinio y Cómputo' en tipogratia Times
Bold calada en blanco en un bloque Pantone 490C.

Líneas en micro texto (medida de seguridad).

Tinta invisible.

Los emblemas de los partidos politicos contendrán sus colores registrados.

Formato Doble carta 28 x 43 cm.

Impresión a una cara en papel autocopiante blanco.
Selección de color.

Juego rápido.

Original para el Expediente de la elección de Ayuntamientos.
Primera copia para el Sobre por Fuera del Paquete Electoral de la elección de Ayuntamientos
Segunda copia para el Programa de Resultados Electorales Preliminares de la elección de Ayuntamientos
Copia para el representante del PAN
Copla para el representante del PRI.
Copia para el representante del PRD
Copia para el representante del PT.
Copia para el representante del PVEM
Copla para el representante de C
Copia para el representante del PNA.
Copia para el representante del PSD.
Copia para el representante del PFD

Total 12: Original y 11 copias

NOTA: Si dos o más partidos politicos se coaligan, se colocará el emblema, color o colores que la coalición registro en el
convenio y ocupará el espacio del partido politico que tenga el registro más antiguo y los demás espacios de los partidos
politicos se adecuarán y se incluirán en el fundamento legal, los artículos 67,68, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 del Código Electoral
del Estado de México.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 76, fracciones V, incisos a) y b) del Código Electoral del Estado de
México, se diseñan 4 tipos de formatos de acta de escrutinio y cómputo que toman en cuenta tos supuestos siguientes:

Formato 2A-CC 1: cuando 1 o más partidas políticos postulan una planilla de candidatos comunes.
Formato 2A-CC 1: cuando compiten 2 planillas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos politicos.
Formato 2A-CC 3: cuando compiten 3 planillas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos políticos, y
Formato 2A-CC 4: cuando compiten 4 planillas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos políticos.

Para el llenado del formato de acta que corresponda, se consideran los posibles supuestos establecidos en el articulo 75,
fracción V del Código Electoral del Estado de México:

Si la boleta apareciera marcada en más de uno de sus respectivos emblemas se anotará el voto para el candidato,
fórmula o planilla común, en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo, pero no se computara a
favor de partido alguno" (Apartado "J" del acta 1/4-CC 1)

Los demos se computarán a favor de cada uno de los partidos politicos y se sumarán a favor del candidato.
fórmula o planilla común..."

Los votos marcados por un solo partido político que postule una candidatura común, se registran en el apartado que
corresponde a su emblema. (Apartados de la letra "A"a la I", según corresponda)
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CASILLA
TIPOMUNICIPIO SECCIÓN

EL El:
EXTEAOADINARIA

ELECCIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS
DEL ESTADO DE MÉXICO, 5 DE JULIO DEI. AÑO 2009

Acta de Escrutinio y Cómputo11390

•
EN
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ELECCIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS
DEL ESTADO DE MÉXICO, 5 DE JULIO DEL AÑO 2009

„oro

Acta de Escrutinio y CómputoJULIO
2009 IEEM

SECOION
ELEC1ORAL

MUNICIPIO: CASILLA EXTRAORDINARIA 	

EN
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8.	 CONSTANCIA DE CLAUSURA DE LA CASILLA Y REMISIÓN DEL
PAQUETE ELECTORAL AL CONSEJO DISTRITAL 3D

8.1. Descripción
Documento Electoral en el que el Secretario de la Mesa Directiva de Casilla, hace constar la hora
de clausura de la casilla, la conformación del paquete electoral con el expediente de la casilla,
además de los siguientes datos:

Nombre y firma de los funcionarios y representantes de los partidos políticos, que harán la entrega
del paquete electoral.

Nombre y firma de los representantes de los partidos políticos que estuvieron presentes en la
casilla.

Nombre y firma de los funcionarios de la Mesa Directiva de Casilla.

8.2. Fundamento Legal.

La Constitución Política del Estado Libre Y Soberano de México  en el:
Artículo 11 primer párrafo.

El Código Electoral del Estado de México en los:
Artículos 25 párrafo primero, fracción II, 129 fracción I inciso E, 189, 192 fracción V, 205, 237, 239
y 240 fracción I.

8.3. Especificaciones Técnicas.
Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior derecha, el folio.

En la parle superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografia Times Bold.

En la parte superior centrada, la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MÉXICO".

Centrado, el nombre del documento "CONSTANCIA DE CLAUSURA DE LA CASILLA Y
REMISIÓN DEL PAQUETE ELECTORAL AL CONSEJO DISTRITAL" en tipografia Times Bold
calada en blanco en un bloque Pantone 480C.

Líneas en micro texto (medida de seguridad).

Los apartados de identificación de la Constancia, Clausura de la casilla, representantes de los
partidos políticos y funcionarios de la Mesa Directiva de Casilla. así como la identificación del
documento, incluirán tipografía Arial en diferentes medidas.

Los emblemas de los partidos políticos contendrán sus colores registrados.

Formato Carta 21,5 x 28 cm.
Impresión a una cara en papel autocopiante blanco.
Selección de color.
Juego rápido.

Original para el Expediente de la elección de Diputados a la Legislatura.
Coma para el Presidente de la Mesa Directiva de Casilla.
Copla para el representante del PAN
Copia para el representante del PRI
Copla para el representante del PRD
Copla para el representante del PT
Copia para el representante del PVEM
Copia para el representante de C
Copia para el representante del PNA
Copia para el representante del PSD
Copia para el representante del PFD

Total 11: Original y 10 copias.

• NOTA: Si dos o más partidos políticos se coaligan, se colocará el emblema, coloro colores que la coalición registró en el
convenio y ocupará el espacio del partido político que tenga el registro mas antiguo y los demas espacios de los partidos
políticos se adecuarán y se incluirán en el fundamento legal, los artículos 67,68, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 del Coligo Electoral
del Estado de México.
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9. CONSTANCIA DE CLAUSURA DE LA CASILLA Y REMISIÓN
DEL PAQUETE ELECTORAL AL CONSEJO MUNICIPAL 3-A

9.1. Descripción

Documento Electoral en el que el Secretario de la Mesa Directiva de Casilla, hace constar la hora
de clausura de la casita, la conformación del paquete electoral con el expediente de la casilla,
además contiene los siguientes datos.

El nombre y firma de los funcionarios y representantes de los partidos, que harán la entrega
del paquete electoral.

El nombre y firma de los representantes de los partidos politicos que estuvieron presentes
en la casilla.

Nombre y firma de los funcionarios de Mesa Directiva de Casilla.

9.2. Fundamento Legal.

La Constitución Política del Estado Libre v Soberano de México en el:

Artículo 11 Primer párrafo.

El Código Electoral del Estado de México,  en los:

Artículos 25 párrafo primero, fracción III, 129 fracción I inciso E, 189, 192 fracción V, 205, 239 y
240 fracción II.

9.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior derecha, el folio.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior alineado ala derecha, irá el logotipo del IEEM.

En la parte superior, centrada la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MÉXICO"

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de le elección con tipografia Times Bold.

Centrado, el nombre del documento "CONSTANCIA DE CLAUSURA DE LA CASILLA Y
REMISIÓN DEL PAQUETE ELECTORAL AL CONSEJO MUNICIPAL" en tipografia Times
Bold calada en blanco en un bloque Pantone 490C.

Líneas en micro texto (medida de seguridad).

Los apartados de identificación de la Constancia, Clausura de la casilla, representantes de
los partidos politicos y funcionarios de la Mesa Directiva de Casilla, asi como la
identificación del documento, incluirán tipografia Arial en diferentes medidas.

Los emblemas de los partidos políticos contendrán sus colores registrados.

Formato Carta 21.5 x 28 cm.
Impresión a una cara en papel autocopiante blanco.
Selección de color.
Juego rápido.

Original para el Expediente de la elección de Ayuntamientos
Copia para el Presidente de le Mesa Directiva de Casilla
Copia para el representante del PAN
Copia para el representante del PRI
Copia para el representante del PRD
Copia para el representante cei PT
Copia para el representante del PVEM
Copia para el representante de C
Copia para el representante del PNA
Copia para el representante del PSD.
Copia para el representante del PFD
Total 11: Original y 10 copias.

NOTA Si doe o mas partidos pesticos se coaligan. se colocara el emblema coloro colores que la coancion registro en el converso y ocupara el
espacio del partido polllico que tenga el registroro	 anriguo y los demas espacios de los partidos po/rt/cos se adecuaran y se nrcludan en el
fundamento legal, los artículos 67.68. 69, 70. 71. r2, 73, 74 y re del Codigo Electoral del Estado de Memco
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10. ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 5D

10.1. Descripción.

Documento Electoral que contiene los datos de lugar, hora y fecha en que se reúnen los
integrantes del Consejo Distrital Electoral para realizar el Cómputo Distrital de la votación de la
elección de Diputados a la Legislatura conforme a lo establecido en el Código Electoral del Estado
de México.

En esta acta serán asentados los resultados del cómputo de los votos, además se registrarán, los
resultados de la votación por Partido Político, la votación que obtuvieron los candidatos no
registrados, los votos nulos y la votación total emitida.

El documento llevará las firmas de los integrantes del Consejo Distrital.

10.2. Fundamento Legal.

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en el:

Artículo 11 primer párrafo.

El Código Electoral del Estado de México, en los:

Artículos 117 fracción VII, 253 y 254.

10.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior derecha, el folio.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior, centrada la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MÉXICO"

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times Bold,

Centrado el nombre del documento "Acta de Cómputo Distrital por el Principio de Mayoría
Relativa" en tipografia Times Bold calada en blanco en un bloque Pantone 480C.

Lineas en micro texto (medida de seguridad).

El resto del documento tendrá tipografia Anal en diferentes medidas.

Los emblemas de los partidos políticos contendrán sus colores registrados.

Formato Doble carta 28 x 43 cm.
Impresión a una cara en papel autocopiante blanco.
Selección de color.
Juego rápido.

Original para el Expediente del Computo
Copia para el Tribunal Electoral (en caso de que se presenten necios de inconferrnidad)
Copia para el Secretarlo Ejecuhvo General del IEEM
Copia para el representante del PAN
Copia para el representante del PRI
Copia para el representante del PRD
Copia para el representante del PT
Copia para el representante del PVEM
Copia para el representante de C
Copia para el representante del PNA
Copia para el representante del PSD
Copia para el representante del PFD
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Total 12: Original y 11 copias

NOTA' Si dos o mas partidos politicos se coa/igan, se colocara el emblema, color o colores que la coalicton registro en el
convenio y ocupara el espacio del partido político que tenga el registro más anliguo y los demas espacios de los partidos
politicos se adecuaran y se incluirán en el fundamento legal, los articulas 67,68, 69, 70. 71, 72, 73, 74 y 75 del Codigo Electoral
del Estado de México.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 76, fracciones V, incisos a) y	 del Codigo Electoral del Estado de
Mexico, se diseñan 4 tipos de formatos de acta de computo que toman en cuenta los supuestos siguientes:

Formato 50-CC cuando 2 o más partidos politicos postulan una fórmula de candidato común.
Formato 5D-CC cuando compiten 2 fOrmulas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos politicos.
Formato 50-CC 3: cuando compiten 3 formulas de candidatos comunes. postuladas por distintos partidos politicos, y
Formato 5D-CC 4: cuando compiten 4 formulas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos politicos.

Para el llenado del formato de acta que corresponda, se consideran los posibles supuestos establecidos en el articulo 76,
fraccion V del Código Electoral del Estado de México:

Si la boleta apareciera marcada en más de uno de sus respectivos emblemas se anotará el voto para el candidato,
fórmula o planilla común, en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y computo, pero no se comptilara a
favor de partido alguno" (Apartado "J" del acta 5D-CC 1; o apartados "k'; "L",	 fuera el caso, de acuerdo al
formato de acta que corresponda)

Los demas se computaran a favor de cada uno de los partidos politicos y se sumarán a favor del candidato,
fórmula o planilla común..."

Los votos marcados por un solo partido politico que postule una candidatura común, se registran en el apartado que
corresponde a su emblema. (Apartados de la letra "A"a la I", según corresponda)

Los votos obtenidos para la candidatura común, es el resultado de sumar las cantidades de los apartados que conesponde a
los partidos politicos que postularon a los mismos candidatos, más los votos registrados en el apartado denominado "Votos
para candidaturas comunes" que correspondan al candidato, dependiendo el número de candidaturas comunes registradas
(formatos 50-CC 1, 50-CC 2, 50-CC 3 y 50-CC 4).
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11. ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL POR EL PRINCIPIO
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 5D-RP 

11.1. Descripción.

Documento Electoral en el que se describen las operaciones realizadas por el Consejo Distrital
para el cómputo de los votos de la elección de Diputados a la Legislatura por el principio de
representación proporcional, registrándose el cómputo final conforme a los resultados obtenidos
por: votación válida por candidato, votación a favor de fórmulas no registradas, votos nulos y
votación total

Este documento es firmado por los integrantes del Consejo Distrital.

11.2. Fundamento Legal.

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México  en el:

Articulo 11 primer párrafo.

El Código Electoral del Estado de México en los:

Articulos 117 fracción VIII, 253 y 254

11.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior derecha, el folio.

En la parte superior izquierda el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior alineado a la derecha, irá el logotipo del IEEM.

En la parte superior, centrada la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MÉXICO"

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografia Times Bold.

Centrado, el nombre del documento "Acta de Cómputo Distrital por el Principio de
Representación Proporcional" en tipografia Times Bold calada en blanco en un bloque
Pantone 480C.

Lineas en micro texto (medida de seguridad).

El resto del documento tendrá tipografia Arial en diferentes medidas.

Los emblemas de los partidos politicos contendrán sus colores registrados.

Formato Doble carta 28 x 43 cm.
Impresión a una cara en papel autocopiante blanco.
Selección de color.
Juego rápido.

Original para el Expediente del Computo
Copia para el Secretario Ejecutivo General del IEEM
Copia para el Tribunal Electoral (en caso de que los partidos poltheos presenten tutios de inconforrodad)
Copo para el representante del PAN
Copia para el representante del PRI
Copla para el representante del PRD
Copia para el representante del PT
Copia para el representante del PVEM
Copia para el representante de C
Copia para el representante del PNA
Copia para el representante del PSD
Copia para el representante del PFD

Total 12: Original y 11 copias

' NOTA, Si dos omas partidos politicos se coaligan, se colocara el emblema, color o colores que la coalision registro en el
convenio y ocupara el espacio del partido político que tenga el registro mas antiguo y los demas espacios de los partidos
politicos se adecuaran y se incluwan en el fundamento legal, los artículos 67.68, 69, 70, 71, 72, 73,74 y 75 del código Electoral
del Estado de Mexico.
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

NOMBRES	 IRNOMERES

RESULTADOS
EN

SIENDO LAs 	 	 HORAS DEL DIA 8 DE 20110 DEL ANO 2009 CON
FUNDAMENTO EN LO DISPOESTO EN LA CONSTITUCION PDLITICA DEL ESTADO
LPERE	 SOBERANO DE MEXICO EN SU ARTICULO II 	 	 CÓDIGO
ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN SUS ARTICULOS 117 FRACCIÓN 211/

253 Y 294 EL CONSEJO DISTIRTAL DEL DISTRITO NO 	  CON
CABECERA . 	
CELEBRO SCSION PARA HACER EL COMPUTO OE LA ELECCION ORDINARIA
DE DIPUTADOS A LA LEGISLATU. DEL ESTADO DE MÉXICO CELEBRADA EL
5 DE JULIODEL ANO 2009 HARIENDO CONSTAR LOSIGUIENTE

I - UNA VEZ CONCLUIDO EL COMPUTO DISTRITAL OE LA ELECCION D1
DIPUTADOS A LA LEGISLATURA POR EL PRINCIPIO SE MAVORIA RELATIVA SE
OsTuviERON LOS RESULTADOS DE LA VOTACIÓN OE CADA PARTIDO

2 - DE LAS ACTAS DE LASCASILLAS ESPECIALES DEL DISTRITO SE
OBTUVIERON LOS RESULTADOS POR PARTIDO DEL APARTADO DE LA
VOTACIÓN PARA DIPUTADOS DC RE 	 PROPORCIONAL

3 - SE REALIZO LA SUMA DE LOS TOTALES OBTENIDOS POR CADA PARTIDO.
TANTO DE LOS VOTOS DE LA ELECCIÓN DE MAVORIA RELATIVA COMO DE LA
ELECCIÓN DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

COMO RESULTADO DE TODAS LAS OPERACIONES ARO SE DETALLAN EN
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA SESIÓN	 COMPUTARON LOS SIGUIENTES

	

LA SESIÓN CONCLUYÓ A LAS 	

PRESIDENTE

NOM

CONSEJEROS ELEC (ORALES

E

E

C

HORAS DEL DIA	 DE JULIO DEL ANO 2009.

CONSEJO DISTRITAL
SECRETARIO
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12. ACTA DE CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

12.1. Descripcion.

Documento Electoral en el que se describen las operaciones realizadas por el Consejo General
para el cómputo de los votos de la elección de Diputados a la Legislatura por el principio de
Representación Proporcional, registrándose el cómputo final conforme a los resultados obtenidos
por votación válida por candidato, votación registrada a favor de fórmulas no registradas, votos
nulos y votación total.

Éste documento es firmado por los integrantes del Consejo General.

12.2. Fundamento Legal.

La Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México  en el:

Articulo 11 primer párrafo.

El Código Electoral del Estado de México, en los:

Articulos 21, 22, párrafo cuarto, 95 fracción XXIV. 259, 260, 261. 262 y 265.

12.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior derecha, el folio.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior alineado a la derecha. irá el logotipo del IEEM.

En la parte superior, centrada la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MEXICO"

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times Bold.

Centrado, el nombre del documento "Acta de Cómputo de la Elección Ordinaria de Diputados a
la Legislatura por el Principio de Representación Proporcional" en tipografía Times Bold calada
en blanco en un bloque Pantone 480C.

El resto del documento tendrá tipografía Arial en diferentes medidas.

Los emblemas de los partidos políticos contendrán sus colores registrados.

Formato Doble carta 28 x 43 cm.
Impresión a una cara en papel opalina blanco.
Selección de color.
Juego rápido.

Original para el Exoediente del Cornputo
Copia para el Secretario Ejecutivo General del IEEM.
Copia para el Tribunal Electoral (en caso de presentarse juicios de inconforrndad)
Copia para el representante del PAN.
Copia para el representante del PRI
Copia para el representante del PRD
Co p ia pa r a el representante del PT
Copia para el representante del PVEM.
Copia para el representacle de C
Copia Para el representante dei PNA.
Copia para el re p resentante del PSD
Copia para el representaree del PFD

Total 12: Original y 11 copias

NOTA- Si dos o mas partidos políticos se coaligan, se cohscara el emblema, color o colores que la coallcion registro en el
convenio y ocupará el espacio del partido político que tenga el registro roas antiguo y los demas espacios de los partidos
poriticos se adecuaran y se mcluiran en el fundamento legal, los artículos 67,68, 69, 70, 71, 71, 73, 74 y 15 del Codigo Electoral
del Estado de Merico.
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CONSEJO GENERAL

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

LIC. NORBERTO HERNÁNDEZ BAUTISTA

CONSEJEROS ELECTORALES

LIC  BERNARDO BARRANCO VILLAFAN 

LIC. SAVONARA FLORES PALACIOS 

LIC. JORGE ESTEBAN MUCINO ESCALONA	    

MTRO. MARCO ANTONIO MORALES  GÓMEZ 

MERO. JESUS CASTILLO SANDOVAL 	

LIC JUAN FLORES BECERRIL                                    

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL
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13. ACTA DE CÓMPUTO MUNICIPAL 5-A

13.1. Descripción.

Documento Electoral que contiene los datos de lugar, hora y fecha en que se reúnen los
integrantes del Consejo Municipal Electoral para realizar el cómputo municipal de la votación de la
Elección Ordinaria de miembros del Ayuntamiento conforme a lo establecido en el Código Electoral
del Estado de México.

En esta Acta serán asentados los resultados del cómputo de los votos, además se registrarán, los
resultados de la votación válida por partido politico, la votación que obtuvieron los candidatos no
registrados, los votos nulos y la votación total emitida.

El documento llevara las firmas de los integrantes del Consejo Municipal y de los representantes de
los partidos politicos.

13.2. Fundamento Legal.

La Constitución Política del Estado Libre v Soberano de México  en el:

Artículo 11 Primer párrafo.

El Código Electoral del Estado de México en los:

Artículos 125 fracción VI, 269, 270 y 273

13.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior derecha, el folio.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior alineado a la derecha, irá el logotipo del IEEM.

En la parte superior, centrada la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MEXICO"

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times Bold.

Centrado, el nombre del documento "Acta de Cómputo Municipal" en tipografía Times Bold
calada en blanco en un bloque Pantone 490C.

Lineas en micro texto (medida de seguridad).

El resto del documento tendrá tipografía Arial en diferentes medidas.

Los emblemas de los partidos politicos contendrán sus colores registrados.

Formato Doble carta 28 x 43 cm.
Impresión a una cara en papel autocopiante blanco.
Selección de color.
Juego rápido.

Original para el Expediente del cómputo
Copia para el Secretario Ejecutivo General del IEEM
Copia para el Tribunal Electoral len caso de que los partidos politices presenten juicios de inconformidad)
Copia para el representante del PAN
Copia para el representante del PRI
Copia para el representante del PRD
Copia para el representante del PT
Copia para el representante del PVEM
Copia para el representante de C
Copia para el representante del PNA
Copia para el representante del PSD
Copia para el representante del PFD
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Total 12: Original y 11 copias

• NOTA: Si dos o más partidos politicos se coaligan, se colocara el emblema, color o colores que la coalición registró en el
convenio y ocupará el espacio del partido político que tenga el registro más antiguo y los demás espacios de los partidos
politicos se adecuaran y se incluirán en el fundamento legal, los artículos 67,68, 69, 70, 71,72, 73, 74 y 75 del Código Electoral
del Estado de México.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 76, fracciones V, incisos a) y b) del Código Electoral del Estado de
México, se disertan 4 tipos de formatos de acta de cómputo que toman en cuenta los supuestos siguientes:

1 Formato 5,4-CC 1: cuando 2 o más partidos politicos postulan una planilla de candidatos comunes.
V Formato 5A-CC 2: cuando compiten 2 planillas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos politicos.
1 Formato 5A-CC 3: cuando compiten 3 planillas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos politicos, y

Formato 5A-CC 4: cuando compiten 4 planillas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos politicos.

Para el llenado del formato de acta que corresponda, se consideran los posibles supuestos establecidos en el articulo 76,
fraccion V del Código Electoral del Estado deMerico:

Si la boleta apareciera marcada en más de uno de sus respectivos emblemas se anotara el voto para el candidato,
fórmula o planilla común, en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo, pero no se computará a
favor de partido alguno" (Apartado "J" del acta SA-CC 1; o apartados "k", "L", "M" si fuera el caso, de acuerdo al
formato de acta que corresponda)

Los demás se computarán a favor de cada uno de los partidos politicos y se sumarán a favor del candidato,
fórmula o planilla común..."

Los votos marcados por un solo partido político que postule una candidatura común, se registran en el apartado que
corresponde a su emblema. (Apartados de la letra "A"a la 1", según corresponda)

Los votos obtenidos para la candidatura común, es el resultado de sumar las cantidades de los apartados que corresponde a
los partidos politicos que postularon a los mismos candidatos, más los votos registrados en el apartado denominado "Votos
para candidaturas comunes" que correspondan al candidato, dependiendo el número de candidaturas comunes registradas
(formatos 5A-CC 1, SA•CC 2; SA-CC 3 y 5A-CC 4).
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INSTITÉTO ELECTORAL »EL ESTADO Dt MÉXICO

MUNICIIDIC)

E	 SIENDO RESULTADOS
icom,ET„

LAs	 HORAS DEL DrA 8 DE JUSIO DEL AÑO 2809 coN FuNDAmExTo
EN LO DISPLiEsTO EN LA CONSTITUCION POLISIcA DEL EsTADo LIBRE v
DOHERAND DE mExicID EN SU ARTICULO II v EN EL CÓDIGO ELECTORAL DEL
EIYADo DE mEXIDO	 EN SUS ART7cuLDS 117 FRAccioN vii 	 is, y ssa
EL CoNsEJ0 MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 51

s
01)

DELEBRO SESION PARA liAcER 11 COMPUTO DE
LA ELEccioN oRDINARIA EARA ANONTAMIENTDS DEL ESTADo DE mExico
CELEBRADAEL 5 DE JULIO DEL At70 2058 HACIENDO CONSTAR LosIGUIENTE

.SE ExASLARON LOS PAQUETES ELECTORALES NACIENDO CONSTAR DOE
HAERA 7AQUETES CON MUESTRAS DE ALTERASION mismos QUE EN SU CASO
f ofFioN SEPARADAS PARA su ExAmEN POSTERIOR.

SE ARRIERoN Los EAGUETES SIN MUESTRAS DE ALTERACION EN oRDEN
NumERrCO DE LAS DASILLASYSE TOMO NOTA DE LOS RESULTADOs QUE
EN LAS ACTAS FINALES DE ESCRUTINIO CONTENIDAS EN LOS EXPEDIENTES
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EN 	 SIENDO

LAS 	 HORAS DEL DIA a DE J0U0 DEL AÑO 2009 CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO Li BRE Y
SOBERANO DE MÉXICO EN SU ARTICULO 11 Y EN EL CÓDIGO ELECTORAL DEL
ESTADO DE MEXICO EN SUS ARTICULOS 117 FRACCION VII 052 y 254
EL CONSEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 	
	  CELEBRO SESIÓN PARA PACER EL COMPUTO DE
LA ELECCION ORDINARIA PARA AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO
CELEBRADA EL 5 DE JULIO DEL ADO 2009 HACIENDO CONSTAR LO SIGUIENTE 1

(')

RESULTADOS

- 	 LOS PAQUETESELECTORALES HACIENDO CONSTAR OSE
HAIDA PAOUETES CON MUESTRAS DE ALTERACION MISMOS OSE EN SU CASO,

FUERONSEPARADOSPARA SU EXAMEN POSTERIOR

SE ABRIERON LO5 PAQUETES SIN MUESTRAS DE ALTERACION EN ORDEN
sumERIco DE LAS CASILLAS Y SE TOMO NOTA DE LOS RESULTADOS OUE CONSTEN
ENLASACTASFINALES OE ESCRUDNIO CONTENIDAS EN LOS EXPEDIENTES

,SEREALIZONUEVAMENTE EL ESCRUMNIOr CÓMPUTO DELAVOTACIÓNIREURIDA
EN LAS CASILLAS F 61 x0ENSUCASO SEENCONTR0 OBJECIONFENDADA
DE BOo A Los SIGIRENTES CASOS

DEXISTIERON PAQUETES CON MUESTRAS DE ALTERACION , 	EN SU

CASO	 SE	 LOS PAQUETES	 sE VERIFICÓ OUE LAS ACTAS

ORIGINALES FI
ABRIERON

NALES SE ESCRUTINIO COINCIDIERAN CON LOS RESULTAPCS QUE 1 ANIDATOG

OBRADENPODER OELCONISEJO SICOINCIDERON LOS RESULTADOS. DE PROCEDO
RP3IFTR1r105

A REAL MAN EL CÓMPUTO SUMANDELOs A LOS DEMAS. EnIcaso CONTRARIO

SE PROCEDIÓ A REALIZAR EL ESCRUTINIO A SU RESULTADO SE SUMÓ A LOS
NULCI

VO7ACIÓN TOTAL

DEMAE

ItESI 14 010 101 Al.I/V Al It CONII
- 5E PROCE010 A EXTRAER LOS EXPEDIENTES DE LAS CASILLAS ESPECIALES

TOT•L
LOS RESULTADOS DE wuToNA RELATIVAsE sulonoNA LOS DEmAs. [v7z, j

KIVE•0

ww,Si 10.

FHUe° RECUENTO TOTAL DEVOTOS? g [1] "av*	 V	 +	 w E IMIEn

- COMO RESULTADO DE TODAS LAS OPERACIONES DUE SE DETALLAN EN EL
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA SESIóN. SE COMPLOTARON LOS SIGUIENTES PPIIILOB +	 u

LA SESIÓN CONCLUYO A LAS 	  DEL DIA 	 DE JULIO DEL AÑO 2009.

CONSEJO MUNICIPAL

PRESIDENTE

CONSEJEROS ELECTORALES

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

121

NOMBRES ORMAS NOMBRES FIRMAS

G'P

ti

SECRETARIO

24 de abril de 2009
GACETA

CsEL C•CRI3(1EMPAPC>

nk I

Página 57

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

ELECCIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS
DEL ESTADO DE MÉXICO, 5 DE JULIO DEL AÑO 2009 5A-CC3

JULIOJ
Acta de Cómputo Municipal 	 MEM

Inraldri IkladorleMétirn

IRA
	 Rm

MUNICIPIO



 



GACETA
CJLL GOBIERNO24 de abril de 2009 Página 59

eb1~11~11.11=1
14. ACTA DE ELECTORES EN TRÁNSITO PARA CASILLA ESPECIAL

14.1. Descripción.

Documento Electoral en el cual se registra hora de inicio, término, fecha y lugar en el que se
levanta el acta que contiene los datos de aquellos electores que se encuentran fuera de su
municipio, pero que pueden ejercer su derecho de voto en las casillas especiales.

Dichos datos son los que se registran en la credencial para votar con fotografiar nombre, sexo,
domicilio, clave de elector, municipio y sección electoral.

Este documento es firmado por los integrantes de la mesa directiva de casilla y por los
representantes de los partidos políticos acreditados.

14.2. Fundamento Legal.

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México  en el:

Artículo 11 primer párrafo.

El Código Electoral del Estado de México en los:

Artículos 25 párrafo primero, fracción II, 129 fracción I inciso E, 164 fracción IV, 167, 189, 192
fracción V, 205, 222, 223 y 237 párrafo primero.

14.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior derecha, el folio.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior, centrada la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MÉXICO"

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times Bold.

Centrado, el nombre del documento "Acta de Electores en Tránsito para Casilla Especial" en
tipografía Times Bold calada en blanco en un bloque Pantone 480C.

Líneas en micro texto (medida de seguridad),

El resto del documento tendrá tipografía Anal en diferentes medidas.

Los emblemas de los partidos políticos contendrán sus colores registrados.

Formato Doble carta 28 x 43 cm.
Impresión a una cara en papel autocopiante blanco
Selección de color.
Juego rápido.

Original para el Expediente de la easilla
Copia para el representante del PAN
Copia para el representante del PRI
Copia para el representante del PRD
Copia para el representante del PT
Copia para el representante del PVEM
Copia para el representante de C
Copia para el representante del PNA
Copia para el representante del PSD
Copia para el representante del PFD

Total 10: Original y 9 copias

' NOTA: Si dos o más partidos políticos se coaligan, se colocará el emblema, color o colores que la coalición registro en el
convenio y ocupará el espacio del partido político que tenga el registro más antiguo y los demás espacios de los partidos
polottcos se adecuarán y se incluirán en el fundamento legal, los artículos 67,68, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 del Código Electoral
del Estado de Mérica
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DOC Ublf N EACION F I I- r TORAI 2009 .199

1. CONSTANCIA DE MAYORÍA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA

1.1. Descripción

Documento Electoral en el cual el Consejo Distrital extenderá Constancia de mayoría a la fórmula
de candidatos a Diputados a la Legislatura, Propietario y Suplente, que haya obtenido la mayoría
de votos en la elección.

1.2. Fundamento Legal.

La Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México en los:

Artículos 39 y 45.

El Código Electoral del Estado de México en los:

Artículos 117 fracción VII, 118 fracción VI, 254 fracción IX.

1.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior, se colocará la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MÉXICO", en tipografía Times.

En la parte superior, el tipo y fecha de la elección en tipografía Times.

En la parte superior izquierda, irá el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

El texto contenido del documento en tipografía Times.

La leyenda de "CONSTANCIA DE MAYORÍA" en tipografía Trajan Pro.

Formato Carta (Horizontal) 21.5 x 28 cm.
Impreso a una cara en tinta color negro.
Papel couché 120 gramos.

Original se emite por duplicado, para el interesado y Consejo General.
Copia fotostática para Consejo Distrital.

Total 3: 2 Originales y 1 copia



1)
O
cr

70
OO

O

O
-o

T.)

<vi

-O
o

0

tti

o

7.71.—
00

-o
1.1.1	 o

cci

-o
o

2	 -•-•	
-10

O O O
a	 O

c`i

0

0.

<1.1

rn

o
O
et

ro.

-o

-O

o

o lat

rv

o

o
O

o
O

o

U
>T<
J. 1 :5

W

1

•

 :1;

0
a

o
o
<

—1 _

E

a
J o

¢

"

• 

Z
11.1 q

00

Z
I— .0

Z

o

o

O

0

-0
tn

ce

24 de abril de 2009
GACETA

CEL GOBI ERMO Página 63



Página  64 GACETA
LDEL CORIAMite.114:» 24 de abril de 2009

401
JULIO

2. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA POR EL PRINCIPIO
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

2.1. Descripción

Documento Electoral en el cual el Consejo General extenderá la Constancia de asignación al.
integrante de la fórmula de candidatos a 	 Diputados por el principio de Representación
Proporcional.

2.2. Fundamento Legal.

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México  en los:

Articulos 39 y 45.

El Código Electoral del Estado de México en los:

Articulos 95 fracción XX/V, 259, 260, 261, 262, 265 y 268.

2.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior, se colocará la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MÉXICO", en tipografía Times.

En la parte superior, el tipo y fecha de la elección en tipografía Times.

En /a parte superior izquierda, irá el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

El texto contenido del documento en tipografía Times.

La leyenda de "CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL" en tipografía Trajan Pro.

Formato Carta 21.5 x 28 cm.
Impreso a una cara en tinta color negro.
Papel couché 120 gramos.

Original por duplicado, para interesado y Consejo General.
Copia para la Secretada de Asuntos Parlamentarios de la LVI Legislatura del Estado de México.

Total 3: 2 Originales y 1 copia.
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3. CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS DE MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO

3.1. Descripción.

Documento Electoral en el cual el Consejo Municipal extenderá la Constancia de mayoría a la
planilla que haya obtenido mayoría de votos en la elección.

3.2. Fundamento Legal.

La Constitución Politica del Estado Libre v Soberano de México  en el:

Artículo 114.

El Códiqo Electoral del Estado de México en los:

Artículos 125 fracción VI y VII, 126 fracción V y 270 fracción VIII.

3.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior, se colocará la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MÉXICO", en tipografía Times.

En la parte superior, el tipo y fecha de la elección en tipografía Times.

En la parte superior izquierda, irá el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

El texto contenido del documento en tipografía Times.

La leyenda de "CONSTANCIA DE MAYORÍA" en tipografía Trajan Pro.

Formato Carta (Horizontal) 21.5 x 28 cm.
Impresión a una cara en tinta de color negro.
Papel Couché 120 gramos

Se emite original por duplicado, para interesado y Consejo General.
Copia para Consejo Municipal.

Total 3: 2 Original y 1 copia
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4. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE SINDICO Y REGIDOR POR EL PRINCIPIO DE
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

4.1. Descripción.

Documento Electoral en el cual el Consejo Municipal de acuerdo con la distribución realizada con
base en los cómputos de la elección ordinaria de Ayuntamientos, extenderá la Constancia de
Regidor de Representación Proporcional al ciudadano propuesto en la planilla correspondiente por
su Partido Político.

4.2. Fundamento Legal.

La Constitución Política del Estado Libre v Soberano de México en el:

Articulo 117.

El Código Electoral del Estado de México en los:

Artículos 19, 20, 23, 24, 125, fracción VI y VII, 126 fracción V, 277, 278 y 279

4.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior, se colocará la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MÉXICO", en tipografia Times.

En la parte superior, el tipo y fecha de la elección en tipografia Times.

En la parte superior izquierda, irá el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

El texto contenido del documento en tipografía Times.

La leyenda de "CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE SÍNDICO O REGIDOR POR EL
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL" en tipografia Trajan Pro.

Formato Carta 21.5 x 28 cm.
Impresión a una cara en tinta de color negro.
Papel Couché 120 gramos.

Original por duplicado, para interesado y Consejo General.
Copia fotostática para el Consejo Municipal.

Total 3: 2 Original y 1 copia.
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5. RELACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS
ANTE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA

5.1. Descripción.

Documento Electoral en el que se registran los nombres de los ciudadanos que fungirán como
representantes de los partidos políticos ante cada una de las casillas y que fueron debidamente
acreditados ante el órgano electoral.

5.2. Fundamento legal.

El Códiqo Electoral del Estado de México, en los:

Artículos 174, 178, 182 párrafo primero, 192 fracciones II y V, y 215 fracción II.

5.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior, centrada la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MÉXICO".

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times.

Centrado el nombre del documento "Relación de los Representantes de los Partidos
Politicos ante la Mesa Directiva de Casilla" en tipografía Times.

Formato Carta 21.5 x 28 cm.
Impreso a una cara en tinta color negro.
Papel bond blanco 70 gramos.

Original para el Presidente de la Mesa Directiva de
Copia para el Consejo Municipal
Copia para el representante del PAN.
Copia para el representante del PRI
Copia para el representante del PRD
Copia para el representante del PT
Copia para el representante del PVEM
Copia para el representante de C
Copia para el representante del PNA
Copia para el representante del PSD.
Copra para el representante del PFD.

Total 11: Original y 10 copias.

NOTA: Si dos o más partidos políticos se coaligan, se colocará el emblema, color o colores que la coalición registró en el
convenio y ocupará el espacio del partido político que tenga el registro más antiguo y los demás espacios de los partidos
políticos se adecuarán y se incluirán en el fundamento legal, los artículos 67,68, 69, 70, 71, 73, 73, 74 y 75 del Código Electoral
del Estado de México.

Este formato se imprimirá en el Sistema de Representantes de Partidos Políticos.
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6. RELACIÓN DE LOS REPRESENTANTES GENERALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

6.1. Descripción.

Documento Electoral en el que se registran los nombres de los ciudadanos que fungirán como
representantes generales de los partidos políticos, que fueron debidamente acreditados ante el
órgano electoral.

6.2. Fundamento legal.

El Códiqo Electoral del Estado de México en los:

Artículos 174, 178, 182 párrafo primero, 183, 192 fracciones II y V, y 215 fracción II.

6.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior, centrada la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MÉXICO".

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times de
diferentes medidas.

Centrado el nombre del documento "Relación de Representantes Generales de los Partidos
Políticos" en tipografía Times.

Formato Carta 21.5 x 28 cm.
Impreso a una cara en tinta color negro.
Papel bond blanco 70 gramos.

Original para el Presidente de la Mesa Directiva de Casilla.
Copia para el Consejo Municipal.
Copia para el representante del PAN.
Copia para el representante del PRI
Copia para el representante del PRD.
Copia para el representante del PT.
Copia para el representante del PVEM.
Copia para el representante de C.
Copia para el representante del PNA.
Copia para el representante del PSD.
Copla para el representante del PFD.

Total 11. Original y 10 copias.

NOTA: Si dos o más partidos  políticos se coaligan, se colocará el emblema, color o colores que la coalición registró en el
convenio y ocupará el espacio del partido político que tenga el registro más antiguo y los demás espacios de los partidos
políticos se adecuarán y se incluirán en el fundamento legal, los artículos 67,68, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 del Código Electoral
del Estado de México.

Este formato se imprimirá en el Sistema de Representantes de Partidos Polificos.
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7. HOJA DE INCIDENTES

7.1. Descripción.

Documento Electoral donde el Secretario de la Mesa Directiva de Casilla describe los incidentes y
hechos, las medidas que se acordaron tomar al respecto, asi como los escritos de incidentes
presentados por los representantes acreditados de cada Partido Politico, durante la jornada
electoral de la elección ordinaria de Diputados a la Legislatura y Ayuntamientos del Estado de
México.

Lo firman los integrantes de la Mesa Directiva de Casilla y los representantes de los partidos
políticos.

7.2. Fundamento Legal.

El Código Electoral del Estado de México en los:

Artículos 129 fracción III, inciso A, 192 fracción V, 197, 201 fracción V, 207, 210 y 233 fracción VI.

7.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior derecha, el folio.

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior, centrada la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MÉXICO".

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times,

Centrado, el nombre del documento "Hoja de Incidentes" en tipografía Times con sombra
calada en blanco en un bloque color negro.

Fondo de micro texto con sombra (medida de seguridad).

El rubro de hoja de incidentes deberá hacerse con tipografía Times de diferentes medidas.

Formato Doble carta 28 x 43 cm.
Selección a color
Impresión a una cara en papel autocopiante blanco
Juego rápido.

Original para el Expediente de la elección de Diputados a la Legislatura
Copia para el Expediente de la elección de Ayuntamientos
Copia para el representante del PAN.
Copla para el representante del PRI.
Copia para el representante del PRD
Copia para el representante del PT
Copia para el representante del PVEM
Copia para el representante de C.
Copia para el representante del PNA
Copla para el representante del PSD
Copia para el representante del PFD

Total 11: Original 10 copias.

NOTA: Si dos o más partidos politicos se coaligan, se colocará el emblema, color o colores que la coalimon registra en el
convenio y ocupará el espacio del partido político que tenga el registro más antiguo y los demas espacios de los partidos
politicos se adecuaran y se incluirán en el fundamento legal, los artículos 67,68, 69, 70, 71,72,73.74 y 75 del Codigo Electoral
del Estado de México.
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8. HOJA PARA LAS OPERACIONES DE CÓMPUTO EN LA CASILLA DE LA ELECCIÓN

ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA

8.1 Descripción.
Documento electoral utilizado para realizar las operaciones de cómputo en la casilla en la elección
ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de México.

8.2. Fundamento Legal.

El Código Electoral del Estado de México, en los:

Artículos 192 fracción V y 230 fracción VI.

8.3. Especificaciones Técnicas.
Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior, centrada la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MÉXICO".

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografia Times.

Centrado, el nombre del documento "HOJA PARA LAS OPERACIONES DE CÓMPUTO EN LA
CASILLA DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA" en tipografia
Times con sombra calada en blanco en un bloque color negro.

En la parte inferior centrada la leyenda "ESTE DOCUMENTO NO DEBE INTRODUCIRSE EN
EL PAQUETE ELECTORAL", como marca de agua.

Formato Carta 21.5 x 28 cm.
Impresión a una cara en una tinta color negro.
Papel bond blanco 70 gramos.

* NOTA: Si dos o más partidos políticos se coaligan, se colocará el emblema, color o colores que la coalición registró en el
convenio y ocupará el espacio del partido político que tenga el registro más antiguo y los demás espacios de los partidos
políticos se adecuarán y se incluirán en el fundamento legal, los artículos 67,68, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 del Código Electoral
del Estado de México.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 76, fracciones V, incisos al y b) del Código Electoral del Estado de
México, se diseñan 4 tipos de formatos de hojas para operaciones de cómputo que toman en cuenta los supuestos siguientes:

Formato CC 1: cuando 2 o más partidos politicos postulan una fórmula de candidato común.
Formato CC 2: cuando compiten 2 fórmulas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos políticos.
Formato CC cuando compiten 3 fórmulas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos políticos, y
Formato CC 4: cuando compiten 4 fórmulas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos políticos.

Para el llenado del formato de hoja que corresponda, se consideran tos posibles supuestos establecidos en el articulo 76,
fracción V del Código Electoral del Estado de México:

Si la boleta apareciera marcada en más de uno de sus respectivos emblemas se anotará el voto para el candidato,
fórmula o planilla común, en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo, pero no se computará a
favor de partido alguno" (Apartado "J"de la hoja CC 1)

Los demás se computarán a favor de cada uno de los paridos pohecos y se sumarán a favor del candidato,
fórmula o planilla común..."

Los votos marcados por un solo partido politico que postule una candidatura común, se registran en el apartado que
corresponde a su emblema. (Apartados de la letra -,4"a la según corresponda)
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9. HOJA PARA LAS OPERACIONES DE CÓMPUTO EN LA CASILLA ESPECIAL DE LA

ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA

9.1 Descripción.

Documento electoral utilizado para realizar las operaciones de cómputo en la casilla especial de la
elección ordinaria de Diputados a la Legislatura del Estado de México.

9.2. Fundamento Legal.

El Códiqo Electoral del Estado de México en los:

Artículos 192 fracción V y 230 fracción VI.

9.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior, centrada la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MÉXICO".

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times.

Centrado, el nombre del documento ' - HOJA PARA LAS OPERACIONES DE CÓMPUTO EN LA
CASILLA ESPECIAL DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA`

En la parte inferior centrada la leyenda "ESTE DOCUMENTO NO DEBE INTRODUCIRSE EN
EL PAQUETE ELECTORAL", como marca de agua

En tipografía Times con sombra calada en blanco en un bloque color negro.

Formato Carta 21.5 x 28 cm.
Impresión a una cara en una tinta color negro.
Papel bond blanco 70 gramos.

NOTA: Si dos o más partidos políticos se coaligan, se colocará el emblema, color o colores que la coalición registró en el
convenio y ocupará el espacio del partido político que tenga el registro más antiguo y los demás espacios de los partidos
politicos se adecuaran y se incluirán en el fundamento legal, los artículos 67,68, 69, 70, 71,72, 73, 74 y 75 del Código Electoral
del Estado de México.

Para dar cumplimiento a la establecido en el artículo 76, fracciones-V, incisos a) y b) del Codigo Electoral del Estado de
México, se diseñan 4 tipas de formatos de las hojas para las operaciones de cómputo que toman en cuenta los supuestos
siguientes:

Formato CC 1: cuando 2 o más partidos politicos postulan una fórmula de candidato común.
Formato CC cuando compiten 2 formulas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos politicos.
Formato CC 3: cuando compiten 3 fórmulas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos pohdcos, y
Formato CC 4: cuando compiten 4 fórmulas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos politicos.

Para el llenado del formato de hada que corresponda, se consideran los posibles supuestos establecidos en el articulo 76,
fraccion V del Código Electoral del Estado de México:

Si la boleta apareciera marcada en más de uno de sus respectivos emblemas se anotará el voto para el candidato, fórmula
o planilla común, en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo, pero no se computará a favor de partido
alguno" (A parlado "J" de la hoja CC 1)

Los demás se computaran a favor de cada uno de los partidos polnicos y se sumaran a favor del candidato, formula o
planilla común..."

Los votos marcados por un solo partido político que postule una candidatura común, se registran en el apartado que
corresponde a su emblema. (Apartadas de la letra "A"a la I", según corresponda)

' Este formato se imprime en el Sistema de Papelería Electoral.
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HOJA PARA LAS OPERACIONES DE CÓMPUTO EN LA CASILLA ESPECIAL
DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA

ESTA HOJA DEHERA SER UTILIZADA PARA REALIZAR LAS OPERACIONES AQUI SEÑALADAS Y LOS
RESULTADOS SE VERIFICARÁN ANTES DE ANOTARLOS EN EL ACTA DE ESCRUTINIO Y COMPUTO

ESTA HOJA ES SOLO CARA IIACER OPERACIONES DE CÓMPUTO
NO TIENE NINGUNA VALIDEZ LEGAL. YEN NINGÚN CASO SUSTITUIRÁ EL ACTA DE LSCRU TIMO Y CÓMPUTO

ESTE DOCUMENTO NO DEBE INTRODUCIRSE AL PAQUETE ELECTORAL

ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA
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ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA
DEL ESTADO DE MÉXICO, 5 DE JULIO DEL AÑO 2009 	 ,	      
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IdEMI 
HOJA PARA LAS OPERACIONES DE CÓMPUTO EN LA CASILLA ESPECIAL

DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA

ESTA HOJA ES SOLO PARA HACER OPERACIONES DE CÓMPUTO
NO TIENE NINGUNA VALIDEZ LEGAL, YEN NINOUN CASO SUSTITUIRÁ EL ACTA DE ESCRUTINIO 	 PUTO

ESTE DOCUMENTO NO DEBE INTRODUCIRSE AL PAQUETE ELECTORAL
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HOJA PARA, LAS OPERACIONES DE CÓMPUTO EN LA CASILLA ESPECIAL
DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUT ADO s A I nk LEGISLATURA
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ESTE DOCUMENTO NO DLRF INTRODUCIRSE ALPIMpiETE ELECTORA L



DE CÓMPUTO
L ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO

ESTA HOJA ES SÓLO PARA IIACER OPERACION
NO TIENE NINGUNA VALIDEZ LEGAL, Y LN NINGÚN LASO SUSTITUIR

VOTOS
NULOS

O.

VOTACIÓN TOTAL1

EMITTDA

GuAGy ee N A • u
EDEE' 	 DEEEDDEDINDEEDEEDDEDDNELE

CANDIDATOS
NO REGISTRADOS

Ñ	 VOTOS NULOS

VIDTACIÓN TOTAL
EMITIDA

1 A.

LON

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN DE MAYORIA RELATIVA
‘Dros d iA4dAB Due se encuentran werade mumcpio perodentc desu

1

(CON NUMERO

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN DE
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

ILON LFIRA I
(CON LLIRN)

Bct	
{-01

O

i G	 ;Ilitlii. 	 i
I	 1
..1 H	

Pti	
4

1
?	 1

rl'p

D OCO

DioNC COmu(4

CANDIDATOS
NO REGISTRADOS

HOJA PARA LAS OPERACIONES DE COMPUTO EN LA CASILLA ESPECIAL
DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA

TOTAL DE BOLETAS SOBRANTES (QUE NO
FLIERON USADAS EN LA VOTACIÓN Y FUERON

INUTIL I ZADAS POR EL SECRETARIO)
vosLopo,	 rapELL

TOTAL DE BOLETAS EXEDDIDES DE E"DNA DE LA
ELECCIÓN DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA

• zoT p,

ESTA HOJA DEBERÁ SER UTILIZADA PARA REALIZAR LAS OPERACIONES AQUI SEÑALADAS Y LOS
RESULTADOS SE VERIFICARAN ANTES DE ANOTARLOS EN EL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO
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10. HOJA PARA LAS OPERACIONES DE CÓMPUTO EN LA CASILLA DE LA ELECCIÓN
ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS

10.1. Descripción.

Documento para realizar las operaciones del escrutinio y cómputo en la casilla en la elección
ordinaria de Ayuntamientos.

10.2. Fundamento Legal.

El Código Electoral del Estado de México, en los:

Artículos 192 fracción V y 230 fracción VI.

10.3 Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior centrada, la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MEXICO"

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times.

Centrado el nombre del documento "HOJA PARA LAS OPERACIONES DE CÓMPUTO EN LA
CASILLA DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS"

En la parte inferior centrada la leyenda "ESTE DOCUMENTO NO DEBE INTRODUCIRSE EN
EL PAQUETE ELECTORAL", como marca de agua.

En tipografía Times con sombra calada en blanco en un bloque color negro.

Formato Carta 21.5 x 28 cm.
Impresión a una cara en tinta de color negro.
Papel bond 70 gramos.

NOTA: Si dos o más partidos políticos se coaligan, se colocará el emblema, color o colores que la coalición registró en el
convenio y ocupará el espacio del partido politico que tenga el registro más antiguo y los demás espacios de los partidos
políticos se adecuarán y se incluirán en el fundamento legal, los artículos 67,68, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 del Código Electoral
del Estado de México.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 76, fracciones V, incisos a) y b) del Código Electoral del Estado de
México, se diseñan 4 tipos de formatos de hojas para las operaciones de cómputo que toman en cuenta los supuestos
siguientes:

X Formato CC 1: cuando 2 o más partidos políticos postulan una fórmula de candidato común.
Formato CC 2: cuando compiten 2 planillas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos políticos.
Formato CC cuando compiten 3 planillas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos pollticos, y
Formato CC 4: cuando compiten 4 planillas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos políticos.

Para el llenado del formato de hoja que corresponda, se consideran los posibles supuestos establecidos en el articulo 76,
fracción V del Código Electoral del Estado de México:

Si la boleta apareciera marcada en más de uno de sus respectivos emblemas se anotará el voto para el candidato,
fórmula o planilla común, en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo, pero no se computará a
favor de partido alguno"(Apartado "J" de la hoja CC 1)

Los demás se computarán a favor de cada uno de los partidos políticos y se sumarán a favor del candidato,
fórmula o planilla común..."

Los votos marcados por un solo partido politico que postule una candidatura común, se registran en el apartado que
corresponde a su emblema. (Apartados de la letra "A"a la según corresponda)
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ESTA HOJA ES SÓLO PARA HACER OPERACIONES DE COMPUTO
NO TIENE NINGUNA VALIDEZ LEGAL, YEN NINOUN CASO SUSTITUIRÁ EL ACTA DE ESCRUTINIO Y COMPUTO

ESTE DOCUMENTO NO DEBE INTRODUCIRSE AL PAQUETE ELECTORAL
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HOJA PARA LAS OPERACIONES DE CÓMPUTO EN LA CASILLA
DE LA ELECCIÓN ORDIN,ARIA DE AYUNTAMIENTOS

ESTA HOJA DEBERÁ SER UTILIZADA PARA REALIZAR LAS OPERACIONES AQUÍ SEÑALADAS Y LOS
RESULTADOS SE VERIFICARÁN ANTES DE ANOTARLOS EN EL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO

ESTA HOJA ES SÓLO PARA HACER OPERACIONES DE CÓMPUTO
NO TIENE NINGUNA VALIDEZ LEGAL, Y EN NINOUN CASO SUSTITUIRÁ FI. ACTA DF ESCRUTINIO Y COMPUTO

ESTE DOCUMENTO NO DEBE INTRODUCIRSE AL PAQUETE ELECTORAL
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11. HOJA DE RESULTADOS PRELIMINARES DEL CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCIÓN
ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA POR EL PRINCIPIO DE MAYORiA
RELATIVA

11.1. Descripción.

Documento en el cual el Consejo Distrital registra por sección electoral y tipo de casilla los
resultados preliminares obtenidos por los partidos politicos en cada una de las casillas

11.2. Fundamento legal.

El Código Electoral del Estado de México, en los:

Artículos 192 fracción V y 251 fracciones III y IV.

11.3. Especificaciones Técnicas.
Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior centrada, la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MEXICO"

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografia Times.

Centrado el nombre del documento 11-I0JA DE RESULTADOS PRELIMINARES DEL
CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA" en tipografía Times con sombra calada en
blanco en un bloque color negro.

El resto del texto en "Times" en diferente puntaje.

Formato Carta 21.5 x 28 cm. (Horizontal).
Impreso a una tinta en color negro.
Papel bond blanco de 70 gramos.

NOTA: Si dos o más partidos politicos se coaligan, se colocará el emblema, color o colores que la coalición registro en el
convenio y ocupará el espacio del partido político que tenga el registro más antiguo y los demás espacios de los partidos
políticos se adecuarán y se incluirán en el fundamento legal, los articulos 67,68, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 del Código Electoral
del Estado de México.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 76, fracciones V, incisos a) y b) del Código Electoral del Estado de
México, se diserian 4 tipos de formatos de hoja de resultados preliminares del cómputo que toman en cuenta los supuestos
siguientes:

Formato CC/: cuando 2 o mas partidos politicos postulan una fórmula de candidato común.
Formato CC2: cuando compiten 2 fórmulas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos politicos.
Formato CC3: cuando compiten 3 fórmulas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos politicos, y
Formato CC4: cuando compiten 4 fórmulas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos politicos.

Para el llenado del formato de hoja que corresponda, se consideran los posibles supuestos establecidos en el artículo 76,
fracción y del Código Electoral del Estado de México:

"a) Si la boleta apareciera marcada en más de uno de sus respectivos emblemas se anotara el voto para el candidato, fórmula
o planilla común, en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo, pero no se computara a favor de partido
alguno" (Apartado "J" de la hoja CC 1; o apartados "k" "L", "M" si fuera el caso, de acuerdo al formato de acta que
corresponda)

"h) Los demás se computarán a favor de cada uno de los partidos politicos y se sumarán a favor del candidato, formula o
planilla común..."

Los votos marcados por un solo partido pohuco que postule una candidatura común, se registran en el apartado que
corresponde a su emblema. (Apartados de la letra "A"a la "l", según corresponda)

Los votos obtenidos para la candidatura común, es el resultado de sumar las cantidades de los apartados que corresponde a
los partidos politicos que postularon a los mismos candidatos, más los votos registrados en el apartado denominado "Votos
para candidaturas comunes" que correspondan al candidato, dependiendo el número de candidaturas comunes registradas
(formatos CC/, CC2, cC3 y CCO).

'Este formato se imprime en el Sistema de la Jornada Electoral
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12. HOJA DE RESULTADOS PRELIMINARES DEL CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCIÓN
ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN
PROPORCIONAL

12.1. Descripción.

Documento en el cual el Consejo Distrital registra sección electoral y tipo de casilla los resultados
preliminares obtenidos por los partidos políticos en cada una de las casillas.

12.2. Fundamento legal.

El Código Electoral del Estado de México, en los:

Artículos 16 fracción V, 192 fracción V y 251 fracciones IR y IV.

12.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior centrada, la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MEXICO"

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times.

Centrado el nombre del documento "HOJA DE RESULTADOS PRELIMINARES DEL
COMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL" en tipografía Times con
sombra calada en blanco en un bloque color negro.

El resto del texto en "Times" en diferente puntaje.

Formato Carta 21.5 x 28 cm. (Horizontal).
Impreso a una tinta en color negro.
Papel bond blanco de 70 gramos.

* NOTA: Si dos o más partidos politicos se coaligan, se colocará el emblema, color o colores que la coalición registro en el
convenio y ocupará el espacio del partido político que tenga el registro más antiguo y los demás espacios de los partidos
politicos se adecuarán y se incluirán en el fundamento legal, los articules 67,68, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 del Código Electoral
del Estado de México.

'Este formato se imprime en el Sistema de la Jornada Electoral
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13. HOJA DE RESULTADOS PRELIMINARES DEL COMPUTO MUNICIPAL

13.1 Descripción

Documento en el cual el Consejo Municipal registra por sección electoral y tipo de casilla los
resultados preliminares obtenidos por los partidos políticos en cada una de las casillas.

13.2. Fundamento Legal.

El Código Electoral del Estado de México en los:

Artículos 192 fracción V y 251 fracción III y IV

13.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior centrada, la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MEXICO”

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times.

Centrado el nombre del documento "HOJA DE RESULTADOS PRELIMINARES DEL
CÓMPUTO MUNICIPAL" en tipografía Times con sombra calada en blanco en un bloque color
negro.

El resto del texto en "Times" en diferente puntaje.

Formato Carta 21.5 x 28 cm. (Horizontal).
Impresión a una tinta en negro.
Papel bond 70 gramos.

NOTA: Si dos o más partidos politicos se coaligan, se colocará el emblema, co lor o colores que la coalición registr0 en el
convenio y ocupara el espacio del partido politico que tenga el registro más antiguo y los demás espacios de los partidos
políticos se adecuarán y se incluirán en el fundamento legal, los artículos 67,68, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 del Codigo Electoral
del Estado de Mexico.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 76, fracciones V, incisos a) y b) del Código Electoral del Estado de
México, se diseñan 4 tipos de formatos de hoja de resultados preliminares y computo que toman en cuenta los supuestos
siguientes:

Formato CC 1: cuando 2 o más partidos politicos postulan una planilla de candidatos comunes.
Formato CC 1: cuando compiten 2 planillas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos politicos.
Formato CC cuando compiten 3 planillas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos politicos, y
Formato CC cuando compiten 4 planillas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos politicos.

Para el llenado del formato de hoja que corresponda, se consideran los posibles supuestos establecidos en el articulo 76,
fracción V del Código Electoral del Estado de México:

Si la boleta apareciera marcada en más de uno de sus respectivos emblemas se anotara el voto para el candidato,
fórmula o planilla común, en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo, pero no se computara a
favor de partido alguno" (Apartado "J" de la hoja CC 1; o apartados "k", "L", "M" si fuera el caso, de acuerdo al
formato de acta que COrresponda)

Los demás se computaran a favor de cada uno de los partidos politicos y se sumaran a favor del candidato,
fOrmula o planilla común..."

Los votos marcados por un solo partido político que postule una candidatura común, se registran en el apartado que
corresponde a su emblema. (Apartados de la letra "A" a la "I", según corresponda)

Los votos obtenidos para la candidatura común, es el resultado de sumar las cantidades de los apartados que corresponde a
los partidos politicos que postularon a los mismos candidatos, más los votos registrados en el apartado denominado "Votos
para candidaturas comunes" que correspondan al candidato, dependiendo el número de candidaturas comunes registradas
(formatos CC 1, CC 2. CC 3y CC 4).
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14. HOJA DE RESULTADOS DEL CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE
DIPUTADOS A LA LEGISLATURA POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA

14.1. Descripción.

Documento electoral en el que se registra la votación por fórmulas, votos nulos y el total de votos
emitidos en las casillas del distrito por sección electoral y tipo de casilla, los subtotales de votos
obtenidos por los partidos políticos en cada una de ellas.

14.2. Fundamento Legal.

El Códiqo Electoral del Estado de México en los:

Artículos 192 fracción V y 254.

14.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior centrada, la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MEXICO"

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times.

Centrado el nombre del documento "HOJA DE RESULTADOS DEL CÓMPUTO DISTRITAL
DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA POR EL PRINCIPIO
DE MAYORÍA RELATIVA" en tipografía Times con sombra calada en blanco en un bloque
color negro.

El resto del texto en "Times" en diferente puntaje.

Formato Carta 21.5 x 28 cm. (Horizontal).
Impreso a una tinta en color negro.
Papel bond blanco de 70 gramos.

NOTA: Si dos o mas partidos politicos se coaligan, se colocará el emblema, color o colores que la coalición registró en el
convenio y ocupará el espacio del partido político que tenga el registro más antiguo y los demás espacios de los partidos
políticos se adecuarán y se incluirán en el fundamento legal, los artículos 67,68, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 del Código Electoral
del Estado de México.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 76, fracciones V, incisos a) y b) del Código Electoral del Estado de
México, se diseñan 4 tipos de formatos de hoja de resultados del cómputo que toman en cuenta los supuestos siguientes:

Formato CC 1: cuando 2 o más partidos políticos postulan una fórmula de candidato común.
Formato CC 2: cuando compiten 2 fórmulas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos políticos,
Formato CC 3: cuando compiten 3 fórmulas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos políticos, y
Formato CC 4: cuando compiten 4 fórmulas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos políticos.

Para el llenado del formato de hoja que corresponda, se consideran los posibles supuestos establecidos en el articulo 76,
fracción V del código Electoral del Estado de México:

Si la boleta apareciera marcada en más de uno de sus respectivos emblemas se anotara el voto para el candidato,
fórmula o planilla común, en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo, pero no se computará a
favor de partido alguno" (Apartado "J" de la hoja CC 1; o apartados "k", "L", "M" si fuera el caso, de acuerdo al
formato de acta que corresponda)

Los demás se computarán a favor de cada uno de los partidos politicos y se sumarán a favor del candidato,
fórmula o planilla común..."

Los votos marcados por un solo partido político que postule una candidatura común, se registran en el apartado que
corresponde a su emblema. (Apartados de la letra "A"a la "I", según corresponda)

Los votos obtenidos para la candidatura común, es el resultado de sumar las cantidades de los apartados que corresponde a
los partidos políticos que postularon a los mismos candidatos, más los votos registrados en el apartado denominado "Votos
para candidaturas comunes" que correspondan al candidato, dependiendo el número de candidaturas comunes registradas
(formatos cc /, CC 2, CC 3 y CC 4).
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15. HOJA DE RESULTADOS DEL CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE
DIPUTADOS A LA LEGISLATURA POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN
PROPORCIONAL

15.1 Descripción.

Documento en el que se registra la votación por fórmulas, votos nulos y el total de votos emitidos
en las casillas del distrito por sección electoral y tipo de casilla, los subtotales de votos obtenidos
por los partidos politicos en cada una de ellas.

15.2. Fundamento Legal.

El Código Electoral del Estado de México en los:

Artículos 192 fracción V y 254.

15.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior centrada, la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MEXICO"

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografia Times.

Centrado el nombre del documento -HOJA DE RESULTADOS DEL CÓMPUTO DISTRITAL
DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA POR EL PRINCIPIO
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL' en tipografia Times con sombra calada en blanco
en un bloque color negro.

El resto del texto en "Times" en diferente puntaje.

Formato Carta 21.5 x 28 cm. (Horizontal).
Impreso a una tinta en color negro.
Papel bond blanco de 70 gramos.

NOTA: Si dos o más partidos politicos se coaligan, se colocará el emblema, color o colores que la coalición registró en el
convenio y ocupará el espacio del partido politoco que tenga el registro mas antiguo y los demás espacios de los partidos
políticos se adecuarán yse incluiran en el fundamento legal, los artículos 67,68, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 del Código Electoral
del Estado de México.
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16. HOJA DE RESULTADOS DEL CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE
AYUNTAMIENTOS

16.1. Descripción.

Documento en el que se registra la votación por planillas, votos nulos y el total de votos emitidos en
las casillas del Municipio por sección electoral y tipo de casilla, los subtotales de votos obtenidos
por los partidos políticos en cada una de ellas.

16.2. Fundamento Legal.

El Códiqo Electoral del Estado de México, en el:

Artículos 192 fracción V y 270.

16.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección

En la parte superior centrada, la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MEXICO"

En /a parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times.

Centrado el nombre del documento "HOJA DE RESULTADOS DEL CÓMPUTO MUNICIPAL
DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS" en tipografía Times con sombra
calada en blanco en un bloque color negro.

El resto del texto en "Times" en diferente puntaje.

Formato Carta 21.5 x 28 cm. (Horizontal).
Impresión a una tinta en negro.
Papel bond 70 gramos.

NOTA: Si dos o más partidos políticos se coaligan, se colocará el emblema, color o colores que la coalición registró en el
convenio y ocupará el espacio del partido político que tenga el registro más antiguo y los demás espacios de los partidos
políticos se adecuarán y se incluirán en el fundamento legal, los artículos 67,68, 69,70,71, 72,73,74 y 75 del Código Electoral
del Estado de México.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 76. fracciones V, incisos a) y	 del Código Electoral del Estado de
México, se disecan 4 tipos de formatos de hoja de resultados de cómputo que toman en cuenta los supuestos siguientes:

Formato CC 1: cuando 2 o más partidos politicos postulan una planilla de candidatos comunes.
Formato CC 1: cuando compiten 2 planillas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos politicos.
Formato CC 3: cuando compiten 3 planillas de candidatos comunes, postuladas pordistintos partidos politicos, y
Formato CC 4: cuando compiten 4 planillas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos politicos.

Para e/ llenado del formato de hoja que corresponda, se consideran los posibles supuestos establecidos en el articulo 76,
fracción V del Código Electoral del Estado de México:

"a)Si la boleta apareciera marcada en más de uno de sus respectivos emblemas se anotara el voto para el candidato,
fórmula o planilla común, en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo, pero no se computará a
favor de partido alguno" (A partado "J" de la hoja CC 1; o apanados "k", "L", "M" si fuera el caso, de acuerdo al
formato de acta que corresponda)

"b) Los demás se computarán a favor de cada uno de los partidos politicos y se sumarán a favor del candidato,
fórmula o planilla común. 

Los votos marcados por un sola partido político que postule una candidatura común, se registran en el apanado que
Corresponde a su emblema. (Apartados de la letra "A" a la "I", según corresponda)

Los votos obtenidos para la candidatura común, es el resultado de sumar las cantidades de los apartados que corresponde a
los partidos politicos que postularon a los mismos candidatos, más los votos registrados en el apartado denominado "Votos
para candidaturas comunes" que correspondan al candidato, dependiendo el número de candidaturas comunes registradas
(formatos CC 1, CC 2, CC 3 y CC 4).
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17. RECIBO DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ENTREGADO AL PRESIDENTE
DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA

17.1. Descripción.

Documento en el cual el Presidente de la Mesa Directiva de Casilla hace constar que le ha sido
entregada la documentación y el material que se utilizará el dia de la jornada electoral.

17.2 Fundamento Legal.

El Código Electoral del Estado de México en los:

Articulo 192 fracción V.

17.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior centrada, la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MEXICO"

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografia Times.

Centrado el nombre del documento "Recibo de Documentación y Material Entregado al
Presidente de la Mesa Directiva de Casilla" en tipografia Times con sombra calada en blanco
en un bloque color gris.

El resto del texto en "Times" en diferente puntaje.

Formato Oficio 21.5 x 35 cm.
Impreso a una tinta en color negro.
Papel bond blanco de 70 gramos.

Original para el Consejo Municipal.
Copia para el Presidente de la Mesa Directiva de Casilla.

Total 2: Original y 1 copia.

'NOTA: Este /ornato se imprimirá en el Sistema de Papeleria Electoral
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BOLETAS PARA LA ELECCIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS

AL FOLIODEL FOLluNUMERO AL FOLIONúMEao DEL FOLIO

DESCRIPCIÓN
MATERIALES

DESCRIPCIÓN
DOCUMENTOS

CANTIDADCANTIDAD DEL FOLIO	 AL OLIO
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ELE
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A A-Lmum 470.pipn r3 TAF94._ tana,F.

,SACAPUNI.

LOCAL 	 , DECIDI DEL DONE P30 MUNICIPAL ELECTORAL DE

DEL DIA	 ELI MES DE	 	  DELANO 3009. LA SIGUI NTE DOCUMENTACION YMATFREALES ELECTORAL ES

HORAS

_	 PRESIDENTE EE LA ESA Diner T IVA DE CASILLA TIDE9EL C

DE LASECUON ELECTORAL

BOLETAS PARA LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA

DESPUES DE CLAUSURAR LA CASILLA, EL MATERIAL ELEC ORAL QUE AMPARA ESTE RECIBO
DEBERÁ DEVOLVERSE AL PERSONAL DE APOYO DE LA JUNTA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.

RECIBIÓ EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

EL ECCIÓN ORDINARIA DE DIPUIADOS A LA LEGISLATURA
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO, 5 DE JULIO DEL AÑO 2009 	 	 L7IEE MJULIO
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18. COMPROBANTE DE RECEPCIÓN DE ESCRITOS DE PROTESTA

18.1. Descripción.

Documento en el cual se hace constar que un Partido Político ha interpuesto un escrito de protesta
ante la Mesa Directiva de Casilla.

18.2. Fundamento legal.

El Código Electoral del Estado de México, en los:

Artículos 129 fracción III, Inciso D, 175 fracción V, 176 fracción VI, 192 fracción V y 236 fracción Hi.

18.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior derecha, el folio.

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior centrada, la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MEXICO"

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografia Times.

Centrado, el nombre del documento "Comprobante de Recepción de Escritos de Protesta" en
tipografia Times, calada en blanco en un bloque color gris.

El resto del texto en “Times" en diferente puntaje.

Formato Media carta 21.5 x 14 cm. (Horizontal).
Selección de color
Impresión a una cara en papel autocopiante.
Juego rápido.

Original para el Expediente de la elección de Diputados a la Legislatura
Copia para el Expediente de la elección de Ayuntamientos
Copia para el representante del PAN
Copia para el representante del PRI
Copia para el representante del PRD
Copia para el representante del PT
Copia para el representante del PVEM.
Copia para el representante de C
Copia para el representante del PNA.
Copia para el representante del PSD
Copia para el representante del PFD

Total 11: Original y 10 copias.
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19. RECIBO DE COPIA LEGIBLE DE LAS ACTAS DE CASILLA PARA LOS
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE
DIPUTADOS A LA LEGISLATURA Y AYUNTAMIENTOS

19.1. Descripción.

Documento en el cual se hace constar que el Presidente de la Mesa Directiva de Casilla ha
entregado a los representantes de partidos políticos copia de cada una de las actas que se han
levantado una vez concluido el escrutinio y cómputo de la casilla respectiva.

19.2. Fundamento Legal.

El Código Electoral del Estado de México en los:

Artículos 175 fracción III, 192 fracción V y 237.

19.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior derecha, el folio.

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior centrada, la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MEXICO"

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times.

Centrado el nombre del documento 	 de Copia Legible de las Actas de Casilla para los
Representantes de los Partidos Políticos" en tipografía Times, calada en blanco en un bloque
color negro.

Formato Carta 21.5 x 28 cm.
Selección de color
Impresión a una cara en papel autocopiante.
Juego rápido.

Original para el Expediente de la elección de Diputados a la Legislatura.
Copia para el Expediente de la elección de Ayuntamientos
Copia para el Presidente Ce la Mesa Directiva de Casilla
Copia para el representante del PAN
Copla para el representante del PRI.
Copla para el representante del PRD
Copla para el representante del PT
Copla para el representante del PVEM.
Copia para el representante de C
Copia para el representante del PNA
Copia para el representante del PSD
Copia para el representante del PFD

Total 12: Original 11 copias

NOTA: Si dos o mas partidos políticos se coaligan, se colocará el emblema, color o colores que la coalimon registro en el
convenio y ocupará el espacio del partido político que tenga el registro más antiguo y los demás espacios de los partidos
politices se adecuarán y se inclunan en el rundamento legal, los artículos 67,68, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 del código Electoral
del Estado de Mérico.
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA Y
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO, 5 DE JULIO DELAÑO 2009       

Recibo de Copia Legible de las actas de casilla
para los Representantes de los Partidos Políticos

/- IEEM
Instnio I v Elettural iDI 5,O51u M 14énevJULIO

2009

DISTRITO UN IC I P 10 SECCIaN
ELECTORAL

CASILLA 
icand NUMERC

EXTRAOROINARIA 	
ILOM mnanol

ESPECIAL	
(COANumER01        

CONCLUIDO EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN EMITIDA, SE INTEGRARÁ EL EXPEDIENTE ELECTORAL DE LA CASILLA, ADHIRIÉNDOSE POR

FUERA DEL PAQUETE ELECTORAL, EL SOBRE CORRESPONDIENTE AL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, ENTREGÁNDOSE A LOS REPRESENTANTES DE

LOS PARTIDOS POLITICOS QUE SE ENCUENTREN PRESENTES EN LA JORNADA ELECTORAL DEL DIA 5 DE JULIO DEL AÑO 2009, COPIA DE LAS ACTAS

QUE SE DESCRIBEN EN ESTE RECIBO, CON BASE EN LO DISPUESTO POR LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO

EN SU ARTICULO 11 Y EN EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN SUS ARTICULOS 175 FRACCIÓN III. 192 FRACCIÓN V Y 237.

PARTIDOS
POLÍTICOSPOLILITADOS

ACTA DE LA
JORNADA

ELECTORAL

ACTA DE
ESCRUTINIO
Y CÓMPUTO

OE
DE DIP

LA ELEOCIÓN

A ,
LE ols LATURA

ACTA DE
ESCRUTINIO

Y COMPUTO DE
LA ELECCIÓN

OEAyuNTAmiENTos

ACTA DE
ELECTORES
EN TRANSITO
PARA CASILLA

ESPECIAL

CONSTANCIA DE

,CsLAIL ULASAURAAA,SE L.,1
'".-" 'ISI	 N

DEL RAOLJETE
ELECTORALAL

CONSEJO DISTRI TAL

CONSTANCIA DE
CUI,USURA DE
LACASILLA Y

REMISIÓN
DEL pAauETE
ELECTORAL AL

corAs En
MUNICIPAL

REPRESENTANTES DE LOS
PARTIDOS POLÍTICOS

NOMBRE	 FIRMArol1.... 	 _.,4

G115

PRD

*
PT

,

PSD

ORIG INALPARAEL EXPEDIEN/E LA E LE CLON DE DIFIRADOS ALALEGISLATU PA COPM ARAEL EXPEDIEPITE E ELECCION DEAYUNTAMI ENWS
COPIA PA EL PAESIDENTE DE MESADIRECTIVA E CASit, COPIA PARA LOS REPRESEUTANITES DE L OS PARMOS POL I TICOS
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20. RECIBO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEL PAQUETE ELECTORAL DE LA
ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA

20.1. Descripción.

Documento en el cual se hace constar la hora y las condiciones en las que el Presidente de la
Mesa Directiva de Casilla o el funcionario electoral autorizado por el Consejo Distrital
correspondiente ha entregado el paquete electoral en el Consejo respectivo. 	 -

20.2. Fundamento legal.

El Códiqo Electoral del Estado de México en los:

Artículos 240 y 249 fracción II.

20.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior derecha, el folio.

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior centrada, la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MEXICO"

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times.

Centrado el nombre "Recibo de Entrega-Recepción del Paquete Electoral" del documento en
Tipografía Times, calada en un bloque Pantone 480C y folio.

Líneas en micro texto (medida de seguridad).

Formato Media carta 21.5 x 14 cm. (Horizontal).
Selección de color
Impresión a una cara en papel autocopiante.
Juego rápido.

Original para el Consejo Distrital
Copia para el Funcionario de la Mesa Directiva de Casilla que entregue el paquete.
Copia para el representante del PAN.
Copia para el representante del PRI
Copia para el representante del PRO
Copia para el representante del PT.
Copia para el representante de PVEM
Copia para el representante de C.
Copia para el representante del PNA.
Copia para el representante del PSD.
Copia para el representante del PFD

Total 1/: Original y 10 copias.
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21. RECIBO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEL PAQUETE ELECTORAL DE LA
ELECCIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS

21.1. Descripción.

Documento en el cual el Presidente o funcionario autorizado por el Consejo Municipal Electoral
hace constar las condiciones y tiempo en el que entrega el paquete electoral de casilla.

21.2. Fundamento legal.

El Código Electoral del Estado de México, en los:

Artículos 240 y 249 fracción II.

21.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior derecha, el folio.

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior centrada, la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MEXICO"

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times.

Centrado el nombre del documento "Recibo de Entrega-Recepción del Paquete Electoral" irá
en Tipografía Times, en un bloque de color Pantone 490C y folio.

Líneas en micro texto (medida de seguridad).

Formato Media carta 21.5 x 14 cm. (Horizontal).
Selección de color
Impresión a una cara en papel autocopiante.
Juego rápido.

Original para el Conselo Municipal
Coma para el Funcionario de la Mesa Directiva de casilla que entregue el paquete.
Copia para el representante del PAN.
Copia para el representante del PRI
Copia para el representante del PRD.
Copia para el representante del PT
Copia para el representante de PVEM
Copia para el representante de C.
Copia para el representante del PNA.
Copia para el representante del PSD
Copia para el representante del PFD

Total 11: Original y 10 copias.
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22 RECIBO DE ENTREGA DEL SOBRE PREP DE LA ELECCIÓN ORDINARIA
DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA

22.1. Descripción.

Documento en el cual se hace constar que el Presidente de la Mesa Directiva de Casilla o el
funcionario electoral autorizado por el Consejo Distrital correspondiente, ha entregado en el
Consejo respectivo, el sobre que contiene copia del acta de escrutinio y cómputo destinada al
Programa de Resultados Electorales Preliminares.

22.2. Fundamento legal.

El Código Electoral del Estado de México en los:

Artículos 102 fracción XX y 249 fracción II.

22.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior derecha, el folio.

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior centrada, la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MEXICO"

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times.

Centrado el nombre del documento "Recibo de Entrega del Sobre PREP" irá en Tipografía
Times, en un bloque de color Pantone 480C y folio.

Líneas en micro texto (medida de seguridad).

Formato Media carta 21.5 x 14 cm. (Horizontal).
Selección de color
Impresión a una cara en papel autocopiante.
Juego rápido.

Original para el Consejo Distrital.
Copia para el Funcionario de la Mesa Directiva de Casilla
Copia para el representante del PAN.
Copia para el representante del PRI.
Copia para el representante del PRD
Copia para el representante del PT
Copia para el representante de PVEM
Copla para el representante de C
Copia para el representante del PNA
Copia para el representante del PSD.
Copia para el representante del PFD.

Total 11: Original y 10 copias.
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23. RECIBO DE ENTREGA DEL SOBRE PREP DE LA ELECCIÓN ORDINARIA
DE AYUNTAMIENTOS

23.1. Descripción.

Documento en el cual se hace constar que el Presidente de la Mesa Directiva de Casilla o el•
funcionario electoral autorizado por el Consejo Municipal correspondiente, ha entregado en el
Consejo respectivo, el sobre que contiene copia del acta de escrutinio y cómputo destinada al
Programa de Resultados Electorales Preliminares.

23.2. Fundamento legal.

El Códiqo Electoral del Estado de México, en los:

Artículos 102 fracción XX.

23.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior derecha, el folio.

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior centrada, la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MEXICO"

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times.

Centrado el nombre del documento "Recibo de Entrega del Sobre PREP" irá en Tipografía
Times, en un bloque de color Pantone 490C y folio.

Lineas en micro texto (medida de seguridad).

Formato Media carta 21.5 x 14 cm. (Horizontal).
Selección de color
Impresión a una cara en papel autocopiante.
Juego rápido.

Original para el Conseto Municipal
copia para el Funcionario de la Mesa Directiva de Casilla.
Copia para el representante del PAN.
Copla para el representante del PRI.
Copia para el representante del PRD
Copia para el representante del PT.
Copia para el representante de PVEM
Copia para el representante de C.
Copia para el representante del PNA
Copia para el representante del PSD
Copla para el representante del PFD.

Total 11: Original y 10 copias.
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24. LISTA DE CANDIDATOS PARA LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA

LEGISLATURA

24.1. Descripción.

Documento que contiene los nombres de los ciudadanos que fueron registrados como candidatos
de cada uno de los partidos políticos.

24.2. Fundamento Legal.

El Código Electoral del Estado de México en el:

Articulos 190 y 192 fracción V.

24.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior centrada, la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MEXICO"

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografia Times.

Centrado el nombre del documento "LISTA DE CANDIDATOS PARA LA ELECCIÓN
ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA" en Tipografía Times, en un bloque negro.

Se presentarán en tipografia Arial con diferentes medidas para el cargo que se postula al
candidato, el nombre del Partido Político en el orden que le corresponda de acuerdo a la
antigüedad de su registro; nombre y apellidos del candidato respectivo.

Formato Doble carta 28 x 43 cm.
Impreso a una tinta de color negro.
Papel bond blanco.
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25. LISTA DE CANDIDATOS PARA LA ELECCIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS

25.1. Descripción.

Documento que contiene los nombres y cargo de los candidatos de los partidos políticos que
participarán en la elección ordinaria de Ayuntamientos.

25.2. Fundamento legal.

El Códiqo Electoral del Estado de México. en el:

Artículos 190 y 192 fracción V.

25.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior centrada, la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MEXICO"

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografia Times.

Centrado el nombre del documento "LISTA DE CANDIDATOS PARA LA ELECCIÓN
ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS" en Tipografía Times, calada en blanco en un bloque
negro.

Se presentarán en tipografia Arial con diferentes medidas para el cargo que se postula al
candidato, el nombre del Partido Político en el orden que le corresponda de acuerdo a la
antigüedad de su registro; nombre y apellidos del candidato respectivo.

Formato Doble carta 28 x 43 cm.
Impreso a una tinta de color negro.
Papel bond blanco.
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

ELECCIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS
DEL ESTADO DE MÉXICO, 5 DE JULIO DEL AÑO 2009
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26. HOJA DE OPERACIONES PARA EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN
RECIBIDA EN CASILLA, UTILIZADA EN EL CONSEJO DISTRITAL

26.1. Descripción.

Documento utilizado por el Consejo Distrital para realizar el escrutinio y cómputo de la votación
recibida en una casilla, cuando exista alguna de las objeciones fundadas que señala el articulo 254
fracción segunda, inciso a) numerales 1, 2, 3 y 4, e incisos b) y c).

26.2. Fundamento Legal.

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México  en su:

Artículo 11 primer párrafo.

El Código Electoral del Estado de México en los:

Artículos 192 fracción V y 254 fracción II, párrafo segundo.

26.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior centrada, la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MEXICO"

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografia Times Bold.

Centrado, el nombre del documento "Hoja de Operaciones para el Escrutinio y Cómputo de la
Votación recibida en Casilla, utilizada en el Consejo Distrital" en tipografia Times Bold calada
en blanco en un bloque negro al 80%.

•

Los emblemas de los partidos politicos serán impresos en escala de grises.

Formato Carta 21.5 x 28 cm.
Impreso a una tinta de color negro.
Papel bond blanco.

NOTA: Si dos o más partidos políticos se coaligan, se colocará el emblema, color o colores que la coalicion registró en el
convenio y ocupará el espacio del partido político que tenga el registro más antiguo y los demás espacios de los partidos
políticos se adecuarán y se incluirán en el fundamento legal, Ice artículos 67,68, 69,70, 71, 72, 73, 74 y 75 del Código Electoral
del Estado de México.

Para dar cumplimiento a /0 establecido en el articulo 76, fracciones V, incisos a) y b) del Código Electoral del Estado de
México, se diseñan 4 tipos de formatos de la hoja de operaciones para el escrutinio y cómputo de votación recibida en casilla
que toman en cuenta los supuestos siguientes:

Formato CC /: cuando 2 o más partidos políticos postulan una fórmula de candidato común.
Formato CC 2: cuando compiten 2 fórmulas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos políticos.
Formato CC 3: cuando compiten 3 fórmulas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos politicos, y
Formato CC 4: cuando compiten 4 fórmulas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos políticos.

Para el llenado del formato de hoja que corresponda, se consideran los posibles supuestos establecidos en el articulo 76,
fracción V del Código Electoral del Estado de México:

Si la boleta apareciera marcada en mas de uno de sus respectivos emblemas se anotará el voto para el candidato.
fórmula o planilla común, en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo, pero no se computará a
favor de partido alguno" (Apartado "..I" de la hoja CC 1; o apanados "k", "L", "M" si fuera el caso, de acuerdo al
formato de acta que corresponda)

Los demás se computaran a favor de cada uno de los partidos políticos y se sumarán a favor del candidato,
fórmula o planilla común..."

Los votos mercados por un solo partido político que postule una candidatura común, se registran en el apanado que
corresponde a su emblema. (Apartados de la letra	 a la I", según corresponda)

Los votos obtenidos para la candidatura común, es el resultado de sumar las cantidades de los apartados que corresponde a
los partidos polincos que postularon a les mismos candidatos, más los votos registrados en el apartado denominado "Votos
para candidaturas comunes" que correspondan al candidato, dependiendo el número de candidaturas comunes registradas
(formatos CC 5, CC 2, CC 3 y CC 4).

JULIO
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B (EX _I I.ESPSECCIÓN
ELECTORAL	

DISTRITO No. CABECERA 	

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA DEL

ESTADO DE MÉXICO, 5 DE JULIO DEL AÑO 2009

CASILLA TIPO

RESULTADOS
A R

1')
UI

SIENDO LAS	 HORAS DEL DÍA	 DE JULIO DEL AÑO 2009 EN LAS INSTALACIONES QUE ALBERGAN EL CONSEJO DISTRITAL NO.
	  CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE 	  EN EL DOMICILIO UBICADO EN
	  MÉXICO, SE PROCEDIÓ A REALIZAR EL ESCRUTINIO Y
CÓMPUTO DE LOS VOTOS DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LALEGISLATURA, DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA CASILLA DESCRITA EN EL
APARTADO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 192 FRACCIÓN V Y 254 FRACCIÓN II. SEGUNDO PÁRRAFO,
DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, HACIENDO CONSTAR LO SIGUIENTE:



• I	 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
1111,	 ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA DEL

JULIO	 ESTADO DE MÉXICO, 5 DE JULIO DEL AÑO 2009
IEEtt

'R;:•1+1-J7T::

GAC ETA24 de abril de 2009 !DEL

CASILLA TIPO

DISTRITO No. 	  CABECERA 	
	 SECCIÓN	 B

ELECTORAL	

SIENDO LAS 	 HORAS DEL DÍA 	  DE JULIO DEL AÑO 2009 EN LAS INSTALACIONES QUE ALBERGAN EL CONSEJO DISTRITAL NO
	  CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE 	  EN EL DOMICILIO UBICADO EN
	  MÉXICO, SE PROCEDIÓ A REALIZAR EL ESCRUTINIO Y

COMPUTO DE LOS VOTOS DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE D/PUTADOSALA LEGISLATURA, DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA CASILLA DESCRITA EN EL
APARTADO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTCULOS 76 FRACCIÓN V, 192 FRACCIÓN V Y 254 FRACCIÓN II,
SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, HACIENDO CONSTAR LO SIGUIENTE:
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ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA DEL

ESTADO DE MÉXICO, 5 DE JULIO DEL ANO 2009
I- .4

JuLlo

o

RESULTADOS
ETRA

B

CAN D'OPDS

No Ea I s T FlAcce

M	 VOTOS

""z's v + Z

V ,
 + w 
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I„ SOLIC 1_1

CASILLA TIPO

DISTRITO No. CABECERA 	
SECCIÓN
ELECTORAL 

B IEX Isp                        

1 SIENDO LAS 	 HORAS DEL DÍA	 DE JULIO DEL AÑO 2009 EN LAS INSTALACIONES QUE ALBERGAN EL CONSEJO DISTRITAL NO. 1
1 	  CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE 	  EN EL DOMICILIO UBICADO EN rn

Y 1 	
 MÉXICO, SE PROCEDIÓ A REALIZAR EL ESCRUTINIO Y 1/

COMPUTODE LOS VOTOS DE LA ELECCIÓN OFtDINARIA DE DIPUTADOSA LA LEGISLATURA, DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA CASILLA DESCRITA EN EL .1
f APARTADO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTCULOS 76 FRACCIÓN V, 192 FRACCION V Y 254 FRACCIÓN
0 SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, HACIENDO CONSTAR LO SIGUIENTE:
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOS A LA LEGISLATURA DEL

ESTADO DE MÉXICO, 5 DE JULIO DEL AÑO 2009

SECCIÓN
ELECTORAL	

JULIO

DISTRITO No.

RESULTADOSE
E

1

11

7

u

1172.1111.14e
Lz-± Ity:»
V+W+E+Y#Z +J

72,
T + U	 K

5,1AP	 :

,k:111,11J'e:

SIENDO LAS 	  HORAS DEL DIA 	  DE JULIO DEL AÑO 2009 EN LAS INSTALACIONES QUE ALBERGAN EL CONSEJO DISTRITAL NO.
	  CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE 	  EN EL DOMICILIO UBICADO EN
	  MÉXICO, SE PROCEDIÓ A REALIZAR EL ESCRUTINIO Y =§siCÓMPUTO DE LOS VOTOS DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE DIPUTADOSALA LEGISLATURA, DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA CASILLA DESCRITA EN EL
APARTADO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTCULOS 76 FRACCIÓN V, 192 FRACCIÓN V Y 254 FRACCIÓN II, 1
SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, HACIENDO CONSTAR LO SIGUIENTE
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SEGUIN cTs' rI AI•IrAF/n	(;)DICC) ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. HACIENDO CONSTAR LO SIGUIENIC
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27. HOJA DE OPERACIONES PARA EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN
RECIBIDA EN CASILLA, UTILIZADA EN EL CONSEJO MUNICIPAL

27.1. Descripción.

Documento utilizado por el Consejo Mun:cipal para realizar el esCrutimo y computo de la ,ntación
recibida en una casIlla, cuando exista alguna de las objeciones fundadas que señala el articulo 270
fracción segunda, inciso a) numerales 1 2 3 y 4 e incisos b) y c).

27.2. Fundamento Legal.

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México  en su:

Articulo 11 primer párrafo.

El Códiqo Electoral del Estado de México. en los:

Artículos 192 fracción V y 270 fracción II, párrafo segundo

27.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior centrada, la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MEXI CO"

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times Bo/d.

Centrado, el nombre "Hoja de Operaciones para el Escrutinio y Cómputo de la Votación
recibida en Casilla, utilizada en el Consejo Municipal" del documento en tipografía Times Bold
calada en blanco en un bloque negro al 80%.

Los emblemas de los partidos políticos serán impresos en escala de grises

Formato Carta 21.5 x 28 cm.
Impresión a una cara en papel bond blanco.
Selección de color.

' NOTA. Si dos o más partidos políticos se coaligan, se colocará el emblema. coloco rotores que la coalición registró en el convenio y
ocupara el espacio del partido político que tenga el registro mas antiguo y los demás espaoos de los partidos políticos se adecuarán y
se incluirán en el fundamenta legal. les arliculos 67.60, 69, 70. 71. 72. 73. 74 y 75 del Código Electoral del Estado de Meara

Para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 76. fracciones V, incsos a) y b; del Código Electoral del Estado de Mecco se
diseñan 4 tipos de formatos de la hola de operaciones para el escrutinio y cámputo de rotación recobsda en 	 que toman en cuenta
los oupuestos siguientes

m Formato CC 1 cuando 2 o más partidos politices postulan una planilla de candidatos comunes
Formato CC 2: cuando compiten 2 planillas de candidatos comanes postuladas por distintos pedidos polotscos

1 FormaloCC 3 cuando compiten 3 planillas de candidatos remunes postuladas por distintos partidos políticos y
Formato CC d cuando compiten 4 planillas de candidatos comunes postuladas por distintos partidos pchtmos

Para el senado del formato de hoja que corresponda se consideran los posibles supuestos establecidas en el articulo 76. traccoon V del
Código Electoral del Estado de México

'a) Si la boleta apareciera marcada en más de orto de sus respectivas emblemas se anotará el voto para el comoldatc fórmula
o planilla común, en el apartado correspondiente del acta de escrul guo y cómputo, pero no se computará a lava de partido
alguno" (Apartado -J" de la hoja CC 1, o apartados "K".	 'M" so fuera el caso. de acuerdo al formato de acta que
corresponda)

bo Los demás se computarán a favor de cada uno de los partidos políticos y se sumarán a favor del candidato_ formula G
plandla comiso

Los votos marcados por un solo partido político que postule una candidatura común, se registran en el apartado que corresponde a su
emblema (Apartados de la letra 'A a la según corresponda)

Los votas obtenidos para la candidatura común. es el resultado de sumar las cantidades de los apartados que corresponde a los
partidos polilicosque postularon a los mismos candidatos, más los volea registrados en el apagado denominado - Votes para
candidaturas comunes' que en gesponden al candidato. dependiendo el número de candidaturas comunes registradas dounalos CC 1.
CC 2. CC 3 y CC 4)
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,010	 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
' . 	 ELECCIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS DEL 	 ' IEEII

-19.9	 ESTADO DE MÉXICO, 5 DE JULIO DEL AÑO 2009

Hoja de Operaciones para el Escrutinio y Cómputo de la Votación -
recibida en Casilla, utilizada en el Consejo Municipal

CASILLA TIPO
SECCIÓN	 B	 C	 EXMUNICIPIO	 ELECTORAL	 -	 —-

SIENDO LAS	 HORAS DEL DÍA	 DE JULIO DEL AÑO 2009 EN LAS INSTALACIONES QUE ALBERGAN EL CONSEJO MUNICIPAL DE
EN	 EL	 DOMICILIO	 UBICADO	 EN

MÉXICO, SE PROCEDIÓ A REALIZAR EL ESCRUTINIO Y
CÓMPUTO DE LOS VOTOS DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 	 ESTADO
DE MÉXICO. DE LA CASILLA DESCRITA EN EL APARTADO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 192
FRACCIÓN V Y 270 FRACCIÓN II, SEGUNDO PARRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. HACIENDO CONSTAR LO
SIGUIENTE:

RESULTADOS--
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,a.	INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
ELECCIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS DEL	 /* HYTH

1 1 1119	 ESTADO DE MÉXICO, 5 DE JULIO DEL AÑO 2009

Hoja de Operaciones para el Escrutinio y Cómputo de la Votación
recibida en Casilla, utilizada en el Consejo Municipal

CASILLA TIPO
SECCIÓN

MUNICIPIO	 ELECTORAL	 B	 C 	 EX—

SIENDO LAS	 HORAS DEL DÍA	 DE JULIO DEL AÑO 2009 EN LAS INSTALACIONES QUE ALBERGAN EL CONSEJO MUNICIPAL DE
EN	 EL	 DOMICILIO	 UBICADO	 EN

MÉXICO, SE PROCEDIÓ A REALIZAR EL ESCRUTINIO Y

CÓMPUTO DE LOS VOTOS DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE	 . ESTADO

DE MÉXICO, DE LA CASILLA DESCRITA EN EL APARTADO ANTERIOR Y CON , FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 76

FRACCIÓN V, 192 FRACCIÓN V Y 270 FRACCIÓN II,  SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. HACIENDO

CONSTAR LO SIGUIENTE:

RESULTADOS

B II
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Ne. REGISTRADOS

VOTOS

M""

KITACIÓN ro TA L
armnpn

..

Y ♦ 	 Z

CANDIDATO
COMUN

4	 J



Página 150 GAGIE irsen
C Cri• Eall £ Ft C> 24 de abril de 2009

INSTITUTO ELECTORAL DEL, ESTADO DE MÉXICO
Ely ttIÓN ORDIN XRI X DI7 XYUNTXXIIENTOS DEL 	 •' IEEll

JULIO	 Es rA18O DE NII6X1( 0. 5 DE ,II T I.I0 DEL ASO 2009	 CC2
.	 .

Hoja de Operaciones para el Escrutuno v Cómputo de la Votacióny
recibida en Casilla, utilizada en el Consejo Municipal

CASILLA TIPO
SECCIÓN

MUNICIPIO	 ELECTORAL	 B	 C	 EX

SIENDO LAS	 HORAS DEL DÍA	 DE JULIO DEL AÑO 2009 EN LAS INSTALACIONES OUE ALBERGAN EL CONSEJO MUN I CIPAL DE
EN	 EL	 DOMICILIO	 UBICADO	 EN

MÉXICO. SE PROCEDIÓ A REALIZAR EL ESCRUTINIO Y
COMPUTO DE LOS VOTOS DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE	 ESTADO
DE MÉXICO. DE LA CASILLA DESCRITA EN EL APARTADO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICUL OS 76
FRACCIÓN V. 192 FRACCION V Y 270 FRACCIÓN II. SEGUNDO PÁRRAFO. DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DEI MÉXICO. HACIENDO
CONSTAR LO SIGUIENTE

RESULTADOS
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INSTITUTO ELECTORAL DEI, ESTADO DE 3IEXICO
tini

	

NOS DEL	 !,	 iELECCIÓN ORDINARIA D 	 AN	 NANIIE TE	 U T
JULIO	 ESTADO DE NIÉXICO, 5 DI JUL/0 DEL A102009 	 CO

noja deOperáciones para el Escrutinio y Cómputo de la Votación ,.	 .
-	 recibida en Casilla, utilizada en el Consejo Mumapal

. 	,

CASILLA TIPO

SECCION	 B	 t	 E XMUNICIPIO	 ELECTORAL	 --__

SIENDO LAS 	 	 HORAS DEL DIA	 DE JULIO DEL AÑO 2009 EN LAS INSLALACIONES OUE ALBERGAN EL CONSEJO MUNICIPAL DE
EN	 EL	 DOMICILIO	 UBICADO	 EN

MÉXICO, SE PROCEDIÓ A REALIZAR EL ESCRUTINIO Y

COMPUTO DE LOS VOTOS DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 	 ESÉRCO

DE MÉXICO. DE LA CASILLA DESCRITA EN EL APARTADO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARlICULOS 76

FRACCIÓN V. 192 FRACCIÓN V Y 270 FRACCIÓN II. SEGUNDO PÁRRAFO- DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. HACIENDO

CONSTAR LO SIGUIENTE

RESULTADOS.	 ,.
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,dia	 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

	

ELECCIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS DEI, 	 7•- IEEM
JULIO	 ESTADO DE MÉXICO, 5 DE JULIO DEL ASO 2009	 CC4	 .. ....

Hoja de Operaciones para el Escrutinio y Cómputo de la Votación
recibida en Casilla, utilizada en el Consejo Municipal

CASILLA TIPO

MUNICIPIO	
SECCIÓN
ELECTORAL	 B	 C	 EX—

SIENDO LAS	 HORAS DEL DÍA	 DE JULIO DEL AÑO 2009 EN LAS INSTALACIONES QUE ALBERGAN EL CONSEJO MUNICIPAL DE
EN	 EL	 DOMICILIO	 UBICADO	 EN

MÉXICO, SE PROCEDIÓ A REALIZAR EL ESCRUTINIO Y
CÓMPUTO DE LOS VOTOS DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 	 , ESTADO
DE MÉXICO, DE LA CASILLA DESCRITA EN EL APARTADO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 76
FRACCIÓN V, 192 FRACCIÓN V Y 270 FRACCIÓN II. SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. HACIENDO
CONSTAR LO SIGUIENTE:

RESULTADOS
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28. HOJA DE OPERACIONES PARA REALIZAR EL RECUENTO DE VOTOS EN LA
TOTALIDAD DE CASILLAS, EN EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL.

28.1. Descripción.

Documento utilizado por el Grupo de Trabajo que se integre para registrar el resultado del recuento
de cada casilla y la sumatoria de votos por cada Partido Político y Candidato, mismos que serán
consignados en el acta circunstanciada del Grupo de Trabajo en mención.

28.2. Fundamento Legal.

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México  en su

Artículo 11 primer párrafo.

El Código Electoral del Estado de México, en los:

Artículos 192 fracción V y 254 fracción VII.

28.3. Especificaciones Técnicas.

Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior centrada, la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MEXICO"

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de la elección con tipografía Times Bold.

Centrado. el nombre del documento "HOJA DE OPERACIONES PARA REALIZAR EL
RECUENTO DE VOTOS EN LA TOTALIDAD DE CASILLAS, EN EL CONSEJO DISTRITAL"
en tipografía Times Bold calada en blanco en un bloque negro al 80%.

Los emblemas de los partidos politices serán impresos en escala de grises.

Formato Carta 21.5 x 28 cm. (Horizontal).
Impreso a una tinta de color negro.
Papel bond blanco.

' NOTA: Si dos o mas partidos politicos se coaligan, se colocará el emblema, color o colores que la coalición registró en el
convenio y ocupará el espacio del partido político que tenga el registro más antiguo y los demás espacios de los partidos
politicos se adecuaran y se inclutran en el fundamento legal, los artículos 67,68, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 del Código Electoral
del Estado de Mexico.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 76, fracciones V, incisos a) y b) del Código Electoral del Estado de
México, se disenan 4 tipos de formatos de la hoja de operaciones para realizar e/ recuento de votos en la totalidad de casillas
que toman en cuenta los supuestos siguientes:

Formato CC 1. cuando 2 o más partidos politicos postulan una fonnula de candidato común.
Formato CC 2: cuando compilen 2 formulas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos politicos.
Formato CC 3: cuando compiten 3 formulas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos politicos, y
Formato CC 4: cuando compiten 4 formulas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos politicos.

Para el llenado del formato de hoja que corresponda, se consideran los posibles supuestos establecidos en e/ articulo 76,
fracción V del Código Electoral del Estado de México:

Si la boleta apareciera marcada en mas de uno de sus respectivos emblemas se anotara el voto para el candidato,
formula o planilla común, en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y computo, pero no se computara a
favor de partido alguno" (Apartado "J" de la hoja CC 1, o apartados "k", "1", "M" si fuera el caso, de acuerdo al
formato de acta que corresponda)

Los demás se computaran a favor de cada uno de los partidos politicos y se sumaran a favor del candidato,
fórmula o planilla común..."

Los votos marcados por un soto partido politico que postule una candidatura común, se registran en el apartado que
corresponde a su emblema. (Apartados de la letra "A"a la I", según corresponda)

Los votos obtenidos para la candidatura común, es el resultado de sumar las cantidades de los apartados que corresponde a
los partidos politicos que postularon a los mismos candidatos, más los votos registrados en el apartado denominado "Votos
para candidaturas comunes" que correspondan al candidato, dependiendo el numero de candidaturas comunes registradas
(formatos CC 1, CC 2, CC 3 y CC 4).
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29. HOJA DE OPERACIONES PARA REALIZAR EL RECUENTO DE VOTOS EN LA
TOTALIDAD DE CASILLAS, EN EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL.

29.1. Descripción.

Documento utilizado por el Grupo de Trabajo que se integre para registrar el resultado del recuento
de cada casilla y la sumatoria de votos por cada Partido Político y Candidato, mismos que serán
consignados en el acta circunstanciada del Grupo de Trabajo en mención.

29.2. Fundamento Legal.

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México  en su:

Articulo 11 primer párrafo.

El Código Electoral del Estado de México en los:

Artículos 192 fracción V y 270 fracción VI.

29.3. Especificaciones Técnicas.
Este documento incluye aspectos técnicos que consisten en:

En la parte superior izquierda, el logotipo oficial de la elección.

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior centrada, la leyenda "INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MEXICO"

En la parte superior alineado a la derecha, el logotipo del IEEM.

En la parte superior, centrado el tipo y fecha de /a elección con tipografía Times Bold.

Centrado, el nombre del documento "HOJA DE OPERACIONES PARA REALIZAR EL
RECUENTO DE VOTOS EN LA TOTALIDAD DE CASILLAS, EN EL CONSEJO MUNICIPAL"
en tipografía Times Bold calada en blanco en un bloque negro al 80%.

Los emblemas de los partidos politicos serán impresos en escala de grises.

Formato Carta 21.5 x 28 cm. (Horizontal).
Impreso a una tinta de color negro.
Papel bond blanco.

NOTA: Si dos o más partidos politicos se coaligan, se colocará el emblema, color o colores que la coalición registró en el
convenio y ocupará el espacio del partido político que tenga el registro mas antiguo y los demás espacios de los partidos
politicos se adecuarán y se incluirán en el fundamento legal, los articulos 67,58, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 del Código Electoral
del Estado de México.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 76, fracciones V, incisos	 y	 del Código Electoral del Estado de
México, se diseñan 4 tipos de formatos de hoja de operaciones para realizar el recuento de votos en la totalidad de casillas que
toman en cuenta los supuestos siguientes:

Formato CC /: cuando 2 o mas partidos politicos postulan una planilla de candidatos comunes.
Formato CC 2: cuando compiten 2 planillas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos politicos.
Formato CC 3: cuando compiten 3 planillas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos politicos, y
Formato CO 4: cuando compiten 4 planillas de candidatos comunes, postuladas por distintos partidos politicos.

Para el llenado del formato de hoja que corresponda, se consideran los posibles supuestos establecidos en el articulo 76,
fracción V del Código Electoral del Estado de México:

Si la boleta apareciera marcada en más de una de sus respectivos emblemas se anotará el voto para el candidato,
fórmula o planilla común, en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo, pero no se computara a
favor de partido alguno" (Apartado "J" de la hoja CC 1; o apartados "K", "L", "M" si fuera el caso, de acuerdo al
formato de acta que corresponda)

Los demás se computarán a favor de cada uno de los partidos politicos y se sumarán a favor del candidato,
fórmula o planilla común...'

Los votos marcados por un solo partido político que postule una candidatura común, se registran en el apartado que
Corresponde a su emblema. (Apartados de la letra "A" a la I", según corresponda)

Los votos obtenidos para la candidatura común, es el resultado de sumar las cantidades de los apartados que corresponde a
los partidos politicos que postularan a los mismos candidatos, mas los votos registrados en el apartado denominado "Votos
para Candidaturas comunes" que correspondan al candidato, dependiendo el número de candidaturas comunes registradas
(formatos CC /. CC 2, CC 3 y CC 4).
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